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PROEMIO 

 

La presente investigación tiene como objetivo destacar la importancia que tienen los 

sistemas de información computarizados como herramienta en los quehaceres de la 

administración pública, así como aportar elementos metodológicos para el desarrollo de 

sistemas de información computarizados, que apoyen la toma de decisiones estratégicas 

y de planeación organizacional de parte de los directivos y funcionarios de la 

administración pública, con el propósito de que sean capaces de brindar un mejor y 

eficiente servicio público y que aprovechen las innovaciones tecnológicas que conlleven a 

la administración pública a brindar los bienes y servicios con mayor eficiencia y eficacia a 

una sociedad cada vez más demandante y avanzada y que se logre con ello el cambio 

institucional que requieren los nuevos tiempos.  

 

Por lo que, es importante desarrollar sistemas de información computarizados y en 

especial en materia programático - presupuestal orientados hacia el seguimiento y control 

de los recursos públicos, que permita elevar la racionalidad y dar congruencia al ejercicio 

del gasto de los diversos programas del sector público y particularmente en el sector 

paraestatal ambos apegados a la planeación nacional. 

 

Favorecer así mismo, el desarrollo del país y que permita avanzar hacia una 

administración racional y eficiente de los recursos públicos, con el fin de que México logre 

la modernización y el cambio institucional, utilizando como herramientas el desarrollo de 

sistemas de información que estén apoyando la toma de decisiones y que posibiliten 

incrementar la productividad de los bienes y servicios de las empresas públicas, y que 

estos lleguen con oportunidad a sus destinatarios finales. En este sentido, resulta 

necesario la incorporación, innovación y desarrollo de sistemas informáticos en materia 



programático-presupuestal que estén orientados a dar eficiencia a los esquemas de 

organización y de administración de los recursos públicos. 

 

 “Generar bienes y servicios es crear riqueza y ésta se logra como resultante del trabajo 

individual o colectivo de los integrantes de la sociedad”1. La administración pública al 

fungir como vínculo entre el Estado y la sociedad es la responsable de ejecutar las 

acciones de Gobierno. La generación de bienes y servicios para la sociedad es una parte 

fundamental del Estado Mexicano y esto lo realiza a través de la administración pública 

federal, estatal y municipal, así como a través de sus organismos y empresas 

paraestatales. 

 

CONASUPO como empresa paraestatal juega un papel importante en la economía 

agrícola por su injerencia en los procesos productivos del campo, y actualmente su 

función está supeditada a los nuevos tratados comerciales que México a pactado, el 

Tratado de Libre Comercio (TLC), así como la participación de México en la Organización 

Mundial de Comercio (OMC), lo que obligará al organismo a redefinir sus funciones y a 

eficientar y racionalizar sus recursos, con el fin último  de estar en posibilidades de 

enfrentar los retos que se esperan.  

 

Para la exposición de la investigación se diseñaron cuatro apartados. En el primero se 

explica la vinculación de la Administración Pública y el Sector Paraestatal y el proceso de 

planeación-programación-presupuestación en CONASUPO; se presenta una semblanza 

de la participación del organismo como instrumento del estado en el marco de la 

                                                           
1 Terrones Langone José, “La Empresa Pública como Reguladora del Mercado de Bienes y Servicios”, en Memoria del 

Foro de Consulta para la Planeación de la Empresa Pública,  INAP 1983, p 129.. 



regulación de los productos básicos y se describe la apertura programática autorizada a la 

entidad en los años recientes por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

El segundo apartado; refiere a los cambios tecnológicos en materia informática y su 

incidencia en el ámbito de la acción pública como instrumento del cambio institucional, 

con base en sistemas informáticos aplicados a las diferentes instancias administrativas y 

financieras  que requieren del desarrollo de sistemas computarizados, específicamente en 

el caso de CONASUPO se presenta el diagnóstico y la propuesta para el diseño de un 

Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal. 

 

En el tercer apartado se detalla la investigación realizada y la implantación del Sistema de 

Seguimiento y Control Presupuestal, así como la problemática y alcances del citado 

sistema y el papel que juega en el cambio institucional y su impacto en la sociedad al dar 

eficiencia y trasparencia a sus procesos operativos y de control financiero. 

 

El sistema busca contribuir al desarrollo productivo de la sociedad, y coadyuvar al 

desarrollo tecnológico de redes en el sector público que permita a este brindar lo bienes y 

servicios con calidad,  para alcanzar la competitividad que se requiere en una economía 

de mercado globalizada. 

 

Finalmente, en el cuarto apartado, se exponen los usos y requerimientos de información 

de las diversas dependencias de la administración pública y los requerimientos de los 

órganos de seguimiento de la Cámara de Diputados, y finalmente las conclusiones y 

recomendaciones para lograr el cambio institucional en el ámbito paraestatal y en la 

Administración Pública en general, y que le permita a México estar acorde con la 

economía de mercado derivada de la globalización de los procesos productivos. 
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I.- El Estado, la Administración Pública y el Sector 

Paraestatal. 

 

El fin del estado es asegurar el orden de la sociedad a través de leyes escritas las cuales, 

a su vez, encausan la impartición de justicia en forma general y sin privilegios a individuos 

o grupos, con el objeto de garantizar finalmente el desarrollo de la sociedad, lo cual se 

observa de manera objetiva en la forma de la repartición de la riqueza generada en la 

misma dinámica interactuante Estado-Sociedad. 

 

Así, al Estado lo podemos entender como un sistema de relaciones volutivas (de 

voluntad), que buscan obtener un resultado determinado, y que se juntan para ejercer el 

modo de hacer las cosas, es decir, gobernar para satisfacer las necesidades mutuas de 

individuos y, finalmente, establecer un contrato social que concilie los intereses 

particulares con los intereses generales y viceversa. Por esto, el estado se convierte en el 

conciliador de los intereses entre los grupos sociales y los individuos dirimiendo y 

arbitrando los conflictos entre las partes, pero para esto, el estado debe establecer reglas 

que normen la actuación de los individuos y del propio estado para garantizar su 

sobrevivencia, establecer una normatividad reflejada en leyes que rijan la convivencia 

entre individuos, grupos de intereses y el estado. 

 

Es así que, el Estado-Sociedad concebidos originalmente como dos entes distintos, cada 

uno con límites bien definidos, con papeles históricos tradicionales, con regulaciones 

autónomas  y con unas mínimas relaciones entre sí, en la actualidad deben redefinir sus 

actitudes y recursos, pues “la crisis del mundo moderno pone de manifiesto que la 

sociedad y el estado son realidades diferenciadas, donde cada uno cumple con los 
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cometidos que le corresponden. Pero de ahí a que sean realidades opuestas o 

encontradas existe una gran distancia”1, es decir, la nueva relación implica que el estado 

es una proyección de lo que la sociedad quiere y desea, a la vez éste es la sociedad 

organizada. 

 

Para García-Pelayo el estado tiene una nueva acepción, en el sentido que planteó 

Hermann Heller: “El estado social significa históricamente el intento de adaptación del 

estado tradicional (por el que entendemos el estado liberal burgués), a las condiciones 

sociales de la civilización industrial y postindustrial con sus nuevos y complejos 

problemas, pero también con sus grandes posibilidades técnicas, económicas y 

organizativas para enfrentarlas”2. 

 

En consecuencia, en la actualidad con la nueva apertura y desarrollo de la economía 

manifestada en mercado globalizado, el estado y la sociedad ya no son sistemas 

independientes, sino que tienen vínculos muy estrechos y complejos entre sí, pero que 

incluyen elementos exógenos a cada uno de ellos y principios que comparten en las 

interfaces de su acción. 

 

“El Estado-Social se sustenta en la justicia distributiva”, en el sentido de que adjudica 

derecho legal formal y material para tratar de proteger a la sociedad con su intervención y 

que éste “realiza por su acción en forma de prestaciones sociales, dirección económica y 

distribución del producto natural”3. 

 

                                            
1Ricardo Uvalle Berrones, “La administración pública como ciencia social tecnológica”, Revista Gestión y Política 

Pública, p. 295. 

2 Manuel García-Pelayo, “Las transformaciones del Estado contemporáneo”, Alianza Editorial 1977, p. 18. 

3Ibid. , p. 26. 
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“Bajo estos supuestos, el Estado social ha sido designado por los alemanes como el 

Estado que se responsabiliza por la procura existencial”4, en la cual el individuo tiene 

cierto poder o influencia en determinado ámbito o cosas materiales, pero a la vez el 

individuo se desarrolla como parte de un todo social que tiene elementos materiales e 

inmateriales (bienes o servicios), necesarios para su supervivencia, sobre los que no tiene 

las facultades de poder y dominio.  Esto da como consecuencia la menesterosidad 

social que motiva al Estado para asumir la responsabilidad de la procura existencial.  

 

Pero esta procura existencial no implica favorecer a unos pocos, sino que los beneficios 

sociales se distribuyan, redistribuyan  y extiendan a toda la colectividad en la totalidad del 

ámbito económico nacional. 

 

Por lo tanto , “La administración es una consecuencia natural del estado social, como este 

lo es de la sociabilidad natural del hombre: su naturaleza es un resultado de la 

comunidad, pues desde el momento en que existe pacto social hay administración”5. En 

este sentido, la administración pública contribuye al pacto social en la medida que es la 

ejecución de la voluntad pública. 

 

Por lo que, podemos decir, que el Estado a través del Gobierno es el responsable de 

articular la vida pública, política y privada de determinada comunidad social que busca la 

sobrevivencia mutua y el bienestar común; por esto, la Administración Pública, parte 

                                            
4 Ibid. , p. 27. “(Deseinvorsorge), concepto formulado originalmente por Forsthoff y que puede resumirse del siguiente 

modo. El hombre desarrolla su existencia dentro de un ámbito constituido por un repertorio de situaciones y de bienes 
y servicios materiales e inmateriales, en una palabra, por unas posibilidades de existencia a las que Forsthoff designa 
como espacio vital dominado, o sea, aquel que el individuo puede controlar y estructurar intensivamente por si mismo 
o, lo que es igual, el espacio sobre el que ejerce señorío (que no tiene que coincidir necesariamente con la propiedad) y, 
de otro lado, el espacio vital efectivo constituido por el conjunto de cosas y posibilidades de las que se sirve, pero 
sobre las que no tiene control o señorío”. 

5C.J. Bonnin, “Principios de la Administración”, en Revista de la Administración Pública, INAP, p. 84. 
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fundamental del Estado como brazo ejecutor del gobierno, ha venido adaptándose y 

modernizándose conforme a los requerimientos de nuevos y mejores servicios públicos 

que reclama la ciudadanía, “La administración y la ciudadanía son binomio indisoluble en 

el sentido institucional de la vida moderna” 6. 

 

Es decir, la administración pública debe enfocar su ámbito de acción a la búsqueda del 

bien común y para ello requiere de adoptar y adaptar los avances tecnológicos para 

alcanzar este fin y, a la vez lograr el cambio institucional7. Los rasgos que caracterizan 

a la administración pública son hoy en día “su preocupación por la eficacia de la 

organización, su voluntad de cambio, su inspiración ...”8. 

 

El cambio Institucional en el sentido de Chanlat implica reciprocidad de responsabilidades 

en el actuar, en el ser y en el convivir por parte del Estado y la sociedad encaminados 

ambos a una mejor organización, ya que a través de la administración pública como 

organización se puede influir en “La naturaleza, en las estructuras socioeconómicas y en 

la cultura, las lleva a convertirse en elementos clave de nuestras sociedades 

industrializadas avanzadas y aún del mundo entero. Por ello mismo, contribuyen en 

alguna manera a edificar el orden social mundial”9 

 

Por consiguiente, al influir en una organización determinada pública o privada y lograr un 

                                            
6Ricardo Uvalle Berrones, “La calidad de la administración pública moderna”, Revista de la FCP y S, México, p. 110. 

7 En este sentido el cambio institucional, lo podemos definir como la búsqueda de la eficiencia y la racionalidad en una 
organización con la finalidad de mejorar y modernizar la prestación de bienes y servicios, en otras palabras rescatar el 
concepto de burocracia desde el punto de vista de profesionalización del servicio público y no desde el punto de vista 
de burocracia en el sentido peyorativo. 

8Jean-Francois Chanlat, Hacia una antropología de la organización,  Revista Gestión y Política Pública, p. 318. 

 

9Ibid. , p.347. 
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cambio institucional se influye en el resto de las organizaciones que tienen relaciones con 

esta y se logra influir en el ámbito nacional con la creación de una filosofía del cambio en 

beneficio del binomio Estado-Sociedad.  

 

Interpretando a Chanlat podríamos decir, formar una Filosofía propia de cambio 

institucional para la Administración Pública de México, que le permitiera influir en el resto 

de estructuras socioeconómicas, es decir, que no copiara modelos fuera de contexto, sino 

que fuera la parte integradora del cambio institucional. 

 

Así, CONASUPO como parte de la Administración Pública Paraestatal, ha orientado sus 

acciones en los últimos años a promover un cambio institucional con base en los avances 

tecnológicos que permita al organismo operar con criterios de eficiencia y eficacia, que 

racionalicen los recursos humanos, materiales y financieros, con los que sustenta sus 

operaciones. 

 

El principal factor detonante del crecimiento en la sociedad contemporánea es la 

tecnología aplicada a diversos campos tanto públicos como privados, por ello como 

expone Ricardo Uvalle “Una de las fuerzas productivas que impactan, revolucionan y 

transforman las formas de vida en la sociedad y el Estado es, sin duda, la tecnología. Los 

cambios del presente tienen su impulso clave en la tecnología”10, su utilización 

particularmente en los procesos administrativos de las dependencias y entidades de la 

administración pública han dado como fruto más eficacia y eficiencia al manejo de los 

recursos públicos en la búsqueda del bien común. 

 

En la sociedad industrial actual, un elemento innovador es la aplicación permanente de 
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las nuevas tecnologías en los procesos productivos, comerciales, financieros y 

administrativos, ya que se agregan como otro factor de producción autónoma, en paralelo 

al capital y al trabajo, pues las innovaciones, en este sentido, provocan por sí solas 

intercambios en los diversos procesos socioeconómicos de un país, de una región o a 

nivel mundial, como consecuencia de este cambio tan acelerado se ha inducido al Estado 

a asumir nuevos retos para lograr el desarrollo económico y sobre todo ahora en una 

economía de mercado globalizado. 

 

a).- Antecedentes de Compañía Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO) 

en el marco de la regulación y el abasto 11. 

 

El 1o. de abril de 1965, durante el gobierno del presidente Gustavo Díaz Ordaz, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el decreto que sustituía a la Compañía Nacional de 

Subsistencias Populares, S.A. por el organismo público descentralizado Compañía 

Nacional de Subsistencias Populares, lo anterior implicó reconocer que la obligación de 

regular el mercado de subsistencias en beneficio de los sectores populares no podía ser 

acción marginal que se llevará a cabo por medio de una sociedad anónima de control 

estatal, sino una función fundamental del gobierno, con la finalidad de evitar la 

especulación de productos básicos, primero en la etapa de postguerra y después para 

estabilizar el país y hacer llegar los productos de primera necesidad a las clases más 

necesitadas. 

 

Su antecedente se remonta al año 1937 durante el gobierno de Lázaro Cárdenas, período 

en el cual se constituye el Comité Regulador del Mercado del Trigo, organismo que 

                                                                                                                                     
10Ricardo Uvalle Berrones, “La administración pública como ......,” p. 306. 

11 El mercado de las subsistencias populares, cincuenta años de regulación, tomo I, CONASUPO,  México 1988. 
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cambia en las décadas posteriores según las exigencias que se hacen patentes en los 

años de la postguerra, en los que nuestro país inicia la fase de industrialización . 

 

De esta manera, además del mencionado Comité, en los años treinta fueron creadas la 

Comisión Nacional Reguladora y Distribuidora (NADYRSA) y la Compañía Exportadora e 

Importadora Mexicana (CEIMSA). Por los años cuarenta se fusionaron estos organismos 

para que prevaleciera CEIMSA, hasta 1961, año en que nació la Compañía Nacional de 

Subsistencias Populares S. A. (CONASUPOSA), que posteriormente se transformó en 

organismo público federal, en 1965, (CONASUPO). Este medio siglo de funciones y de 

acciones reguladoras no son casuales ni espontáneas, sino que representan una 

estrategia de los propósitos y esfuerzos del Gobierno Federal. El objetivo de regulación se 

profundizó en estos tiempos particularmente críticos, para asegurar que esta se diera de 

manera integral. 

  

Es así que, la Compañía Nacional de Subsistencias Populares, CONASUPO, se crea 

como un organismo público descentralizado, identificado con el interés de la población 

mayoritaria del país y cuya actividad tenía una orientación eminentemente social. Esta 

empresa fue el instrumento del Estado Mexicano para garantizar y efectuar el pago del 

precio de garantía a los productores del campo por sus cosechas; prestar asistencia 

técnica y propiciar el desarrollo de la comunidad; llevar a cabo una acción de regulación 

en el abasto y los precios para evitar el intermediarismo encarecedor; apoyar y respaldar 

el desarrollo de las pequeñas y medianas industrias y asegurar el suministro de 

satisfactores básicos para los consumidores finales, a precios accesibles. 

 

CONASUPO se conforma para fomentar el “desarrollo económico y la agricultura; la 

intervención en la disponibilidad de alimentos y con funciones que buscan elevar el 
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ingreso real de las clases populares”12, así como, salvaguardar los ingresos de los 

ejidatarios y agricultores en pequeño. Estos propósitos se tomaron en cuenta para permitir 

a CONASUPO actuar como un organismo regulador del mercado de subsistencias. 

 

b).- La planeación, la programación y la presupuestación en el sector paraestatal. 

 

Para el desarrollo del país es fundamental que se realice la planeación nacional de los 

diferentes aspectos que conforman la economía, es por ello que con base en el Artículo 

26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por la Ley de 

Planeación que en su Artículo 3° que define: “se entiende por Planeación Nacional del 

Desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de 

las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 

actividad económica, social, política y cultural, tiene como propósito la transformación de 

la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia 

Constitución y la Ley establecen. Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas 

estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 

ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados” por ello se debe de realizar 

la planeación a nivel nacional, regional, estatal, municipal, por programas, funciones etc. 

que deben de tener sus objetivos y metas específicos, para ello se emitió el Plan Nacional 

de Desarrollo 1995-2000 (PND), que integra estos aspectos a corto y  mediano plazo. 

 

Para hacer factible la Planeación se lleva a cabo la programación de acciones con sus 

respectivos objetivos y metas vinculados al PND, que cuenta con programas específicos 

sectoriales. Por otro lado, la asignación de recursos implica un control de los mismos que 

se lleva a cabo con la presupuestación. 

                                            
12 CNC- CONASUPO, 50 Años de lucha por la alimentación, DICONSA, México 1988. 
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“El presupuesto público es uno de los principales instrumentos de la política económica 

que utiliza el Estado mexicano para inducir el desarrollo económico y social del país. En él 

se establecen los programas y proyectos de producción de bienes y prestación de 

servicios, así como de fomento de la actividad económica y social, que ejecutarán las 

dependencias y entidades públicas, durante el año de su vigencia. De esta forma, el 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) traduce a programas de acción de corto 

plazo, las políticas, estrategias y lineamientos considerados por la Planeación Nacional 

del Desarrollo”13. 

 

Para definir el ámbito de acción del sector paraestatal y poder explicar la programación y 

la presupuestación aplicada a este sector y particularmente en la Compañía Nacional de  

Subsistencias Populares (CONASUPO), describiremos en forma general la organización 

de la Administración Pública Federal y la estructura del Organismo (anexo I). 

 

En el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 

establece la conformación de la Administración Pública Federal “Artículo 90.- La 

Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal...”14. Así mismo, la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 45 define la figura jurídica de 

las entidades paraestatales en cuyo apartado se ubica a CONASUPO;  

 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial fue la cabeza de sector de CONASUPO 

hasta 1994, ya que a fines de esté año se resectorizó a la Secretaría de Agricultura, 

                                            
13Humberto Leonel Guzmán Vázquez, El presupuesto público en México, Apuntes del Diplomado de Planeación, 

Programación y Control Presupuestal, Técnicas presupuestarias y el proceso de programación-presupuestación, México 
1995,  p. 1. 

14Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1995. 
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Ganaderia y Desarrollo Rural por sus funciones vinculadas principalmente al proceso de 

comercialización de productos del campo, lo anterior se público en las modificaciones a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en diciembre de 1994, y es a través de 

esta Ley con la cual el ejecutivo coordina y supervisa las actividades de planeación-

programación-presupuestación de los recursos públicos, en este sentido las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal son las que llevan a cabo 

la planeación, programación y el ejercicio del presupuesto en materia de gasto corriente, 

gasto de capital e inversión física, tal como se indica en la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y, Gasto Público Federal (anexo II) 

 

Es por esto que, la clasificación del presupuesto en el sector público es; Según el Objeto 

del Gasto; Por Instituciones; Económica; Por Funciones; Por Programas y Actividades; 

ésta última clasificación de presupuesto por programas es la que se aplica en 

CONASUPO y lo podemos definir como ”Un conjunto de pronósticos referentes a un 

período precisado; Es un plan amplio, expuesto en términos financieros, gracias al cual 

entra en vigor un programa de operación, en este caso de comercialización de productos 

básicos, durante un período determinado de tiempo, que normalmente son de un año 

calendario y la clasificación por objeto del gasto se realiza con base en el Oficio Circular 

relativo a la clasificación por objeto del gasto que deberán observar las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal para la formulación e integración del 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal de 1996 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 1995. 

 

“Los objetivos del presupuesto son de previsión, planeación, organización, coordinación, 
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integración, dirección y control” 15, todos ellos con la finalidad de alcanzar los objetivos y 

metas de los programas de las dependencias y entidades de la administración pública con 

un mejor aprovechamiento de los recursos que se deben de administrar con eficiencia, 

eficacia y honradez para cumplir con los objetivos sectoriales, institucionales, regionales y 

especiales (artículo 22 de la Ley de Planeación) de las diferentes instancias de gobierno. 

 

 

c).- La integración programático - presupuestal de CONASUPO. 

 

El proceso presupuestario constituye un instrumento de la planificación del sector público 

por lo que podemos definir el presupuesto como la “Estimación financiera de las acciones 

encaminadas a cuantificar monetariamente los recursos humanos, materiales y 

financieros, necesarios para cumplir con las metas de los programas establecidos. 

Asimismo, constituye el instrumento operativo básico que expresa las decisiones en 

materia de política económica y de planeación.” 16 

 

La programación (Programa Operativo Anual) y presupuestación (Presupuesto de 

Egresos de la Federación), en el sector público mexicano es anual y se desarrolla con 

base en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y se realiza para un 

año calendario, en donde se jerarquizan los requerimientos de actividades de los 

diferentes sectores del aparato estatal, se establecen las prioridades, asegurando una 

asignación sectorial y de espacio físico para la aplicación eficiente de los recursos 

disponibles. 

 

                                            
15Cristóbal del Río González, México 1993, El presupuesto, p . 7 

16 Glosario de términos más usuales en la administración pública federal., p. 285 
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La importancia del presupuesto en el sector público radica en el hecho que durante el 

proceso de formulación se precisan las acciones que corresponde ejecutar al Estado y se 

compatibilizan los requerimientos que ello impone con las restricciones existentes en la 

economía, por lo que la acción del Estado en una economía de mercado puede 

justificarse como orientada a: contribuir a la asignación adecuada de los recursos 

disponibles; corregir la distribución del ingreso que se da con el funcionamiento libre de 

los mercados; y mantener permanentemente un cierto nivel mínimo y estable de actividad 

económica. 

 

Y es La Secretaría de Hacienda y Crédito Público la dependencia globalizadora que 

define y autoriza los programas y subprogramas que permiten dar curso y congruencia a 

las acciones de gobierno con base en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, así para 

cada dependencia, sector o entidad de la Administración Pública corresponde uno o 

varios programas. 

 
La estructura programático-presupuestal “Es una herramienta de control que permite 

identificar las erogaciones por conceptos específicos” 17, Es decir, cómo se puede dar 

curso y control al flujo de recursos y cómo se gastan en CONASUPO. 

 

La apertura programático-presupuestal ha tenido varios cambios en la entidad, ya que se 

han reducido en número los productos que regula y controla, debido a las medidas 

aplicadas en la política económica de los últimos años, misma que se ha orientado a una 

liberalización de los mercados para el caso de los productos básicos.  

 

A continuación se describe el desarrollo histórico de los últimos 8 años y la estructura 

                                            
17Manual de normas y procedimientos para el ejercicio del gasto en la administración pública, p. 15. 
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programático-presupuestal de 1997, (anexo II), que se ha enfocado hacia un menor 

número de programas y subprogramas con la finalidad de mejorar la distribución de las 

funciones asignadas a la entidad y eficientar su operación. 

 

Así mismo, en el anexo II de presenta la nueva estructura programática-presupuestal que 

estará vigente en 1998, y que presenta ya cambios importantes en la programación, ya 

que las actividades institucionales están directamente vinculados con los programas 

sectoriales establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, por lo cual el 

Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal deberá de ser actualizado conforme a la 

nueva estructura, en este trabajo no se ahondará en este punto. 

 

La estructura vigente en la entidad en 1997 es la autorizada por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Publico, por lo que ésta desarrolla sus actividades a través de dos programas 

sustantivos como son los Programas: DN Asistencia Social, Servicios Comunitarios y 

Prestaciones Sociales; 6B Comercialización de Productos Básicos y dos programas no 

sustantivos o de apoyo que son; AA Administración; y 5K Construcción de Edificios 

Administrativos. 

 

DN Asistencia Social, Servicios Comunitarios y Prestaciones Sociales; tiene como objetivo 

asegurar el abasto de tortilla para consumo humano de precio controlado  y a precio 

subsidiado a nivel nacional, con este programa se registran los recursos que se aplican al 

subsidio al consumo; y cuenta con el subprograma 01 Atención y Mejoramiento 

Nutricional. 

 

Programa 6B, Comercialización de Productos Básicos; tiene como objetivo asegurar el 

consumo de la población en general y garantizar la satisfacción de sus necesidades en 
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materia de granos básicos como son maíz y frijol, además CONASUPO con este 

programa realiza la importación de leche en polvo ya que es la única figura legal que lo 

puede realizar para LICONSA y la industria de derivados lácteos, asimismo, propiciar la 

remuneración justa a los productores del país; y cuenta con los subprogramas 01 maíz, 

04 frijol, 06 leche. 

 

Programa AA, Administración; tiene como objetivo apoyar el desarrollo eficiente y eficaz 

de las actividades administrativas que competen a las áreas de la entidad, administrando 

los recursos humanos, materiales, financieros y organizacionales, que requieren para ello, 

así como vigilar que su manejo y aplicación se realice en estricto apego a los lineamientos 

de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal; y cuenta con el subprograma 09 

Administración Paraestatal. 

 

Programa 5K, Edificios Administrativos; su objetivo es incrementar la infraestructura 

administrativa, así como propiciar su debida conservación, rehabilitación y mantenimiento, 

para coadyuvar a la prestación eficaz de los servicios; y cuenta con el subprograma 01 

Construcción de Edificios. 

 

A continuación se presenta en forma resumida la estructura actual. 

PROGRAMA  SUBPROGRAMA DESCRIPCION 

AA  Administración 09   Administración Paraestatal Gastos de tipo Administrativo de los 
capítulos 1000, 2000 y 3000 

DN Asistencia Social, Servicios 
Comunitarios y Prestaciones 
Sociales 

01 Atención y Mejoramiento 
Nutricional 
 
 

Gastos para el pago de subsidio a la 
tortilla de consumo humano, de los 
capítulos 3000 y 4000 

5K Edificios Administrativos 
 

01 Construcción y Ampliación 
 

Gastos de Inversión Física y de Obra 
Pública de los capítulos 5000 y 
6000.  

6B Comercialización de 
Productos Básicos 
 

01  Maíz 
04 Frijol 
06 Leche en Polvo 
07 Otros Productos 

Gastos de compras nacionales de 
granos básicos y los gastos 
operativos de los capítulos 2000 y 
3000 



 15

 
Fuente: Estructura autorizada por la SHCP para el ejercicio fiscal de 1997. 

 

II.- El desarrollo de sistemas y el presupuesto en el sector público: CONASUPO. 

a).- Desarrollo de sistemas en el sector público: sector paraestatal. 

 

El desarrollo de sistemas informáticos computarizados para diversos procesos 

administrativos y operativos, es un tema de actualidad y prioritario en todas las 

organizaciones públicas y privadas, pues el avance tecnológico va a la par con los niveles 

de eficiencia y eficacia para lograr la supervivencia en un ámbito cada vez más 

competitivo y de libre mercado y es además una de las herramientas para alcanzar el 

cambio institucional de las organizaciones y dar otra concepción a los servicios públicos y 

que se brindan a una sociedad exigente. 

 

Para lograr un cambio institucional al interior de las organizaciones públicas se requiere, 

entre otras cosas, del desarrollo de sistemas informáticos computarizados como parte 

fundamental que permitan procesar información de tipo administrativo, contable, 

financiero, operativo etc..  En la administración pública, éstos sistemas los podemos 

definir como “Una integración altamente organizada de ingenios físicos e intelectuales 

interactuantes, cuyos principales atributos son: captar, identificar, seleccionar, clasificar, 

almacenar, procesar y proporcionar información en respuesta a las necesidades de la 

gestión administrativa organizacional, dentro de los lineamientos que marca la 

oportunidad contextual y política” 18 

 

Es decir, el desarrollo de sistemas informáticos en la Administración Pública central y 

paraestatal debe abocarse a satisfacer las necesidades de información veraz, oportuna y 
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clara que coadyuve a la toma de decisiones que permitan cumplir con los objetivos de 

cada dependencia o entidad, para dinamizar su operación y que permita racionalizar  y 

eficientar los recursos, así como evitar su desvió a fines contrarios al interés público. 

 

“Una de las fuerzas productivas que impactan, revolucionan y transforman las formas de 

vida en la sociedad y el Estado es, sin duda, la tecnología. Todos los campos del saber 

humano son sacudidos, mejorados y cualitativamente desarrollados en la medida  que la 

ciencia aplicada que es la tecnología, consigue perfeccionar los métodos, los 

procedimientos y las técnicas que son copias de las ciencias físicas, químicas, fisiológicas 

y matemáticas. En ellas hay progresos notables que dan cuenta de cómo la aplicación del 

saber tecnológico da como resultado avances notables en materia de innovación y 

creatividad.”19 

 

Por ello, CONASUPO se ha preocupado por desarrollar un sistema informático que le 

permita medir en términos no sólo cuantitativos sino también cualitativos su operación y 

estar en posibilidades de evaluar su impacto en los diversos programas de su 

responsabilidad en el ámbito institucional de la Administración Pública Federal y 

Paraestatal, así como en la sociedad y, particularmente su incidencia en los procesos 

productivos que coadyuven al bienestar de la sociedad. 

 

Sin embargo, el cambio institucional a través del desarrollo de sistemas informáticos y la 

innovación tecnológica, requiere una ubicación de la realidad funcional y operativa de la 

Dependencia o entidad de que se trate, con la finalidad de adaptarlos de la mejor manera 

a los objetivos particulares del ente y, por otro lado, hacerlos congruentes con su 

                                                                                                                                     
18 Arturo Lozano, Notas introductorias al estudio de los sistemas de información para la administración, p. 9. 

19Ricardo Uvalle Berrones, “La administración pública como...,” p. 306. 
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universo, en este caso la Administración Pública en general. 

 

b).- Diagnóstico de la problemática en materia de planeación, programación y 

presupuestación: CONASUPO. 

 

Con la finalidad de lograr el cambio institucional en el organismo, se elaboró el 

diagnóstico para identificar su problemática desde el punto de vista funcional y operativo 

en materia programático presupuestal, para establecer el control de los recursos e incidir 

en mejorar el proceso de comercialización de granos básicos del organismo, que a su vez 

incida en los procesos de producción de productos básicos que demandan las diferentes 

instancias de la sociedad y poder competir con eficiencia y eficacia en el marco de la 

globalización de mercados que se viene dando en la actualidad. Para esto, se detectó la 

problemática siguiente: 

 Hasta el ejercicio de 1991, el control programático-presupuestal era prácticamente 

inexistente, no obstante que el Programa Operativo Anual y el Presupuesto de Egresos 

de la Federación (POA-PEF) de CONASUPO, se ajustaba a la estructura programática 

establecida en términos globales, no existía en CONASUPO una homologación entre 

dicha estructura y el ejercicio del gasto en términos de clasificación por objeto de su 

egreso, como se señala en el Clasificador por Objeto del Gasto del Gobierno Federal, 

es decir este control se alimentaba de información manual en grandes bloques cuya 

información era proporcionada centralmente por la tesorería de la entidad en cortes 

manuales.  

 

 En forma paralela, pero desvinculada, se llevaba el registro contable, también en forma 

centralizada con una versión informática fallida (sistema 36) que pretendía suplir la 

inexistencia de control y seguimiento presupuestal. En cuanto a la contabilidad que 
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registra hechos pasados, y que debe tender a una homologación presupuestal para 

efectos de conciliación, no se realizaba adecuadamente, por lo cual, los informes 

presupuestales no reflejaban fielmente la realidad, es decir, en ambos casos existía un 

proceso altamente centralizado dejando al margen a las Delegaciones Estatales 

(ejecutoras del gasto), de la participación del proceso de la programación-

presupuestación y el control del ejercicio del gasto. Adicionalmente, estaba la 

imprecisión del marco de responsabilidades de cada una de las áreas de oficinas 

centrales ejecutoras del gasto. 

  

 Asimismo, era imposible vincular el avance físico con el financiero, ya que al formular 

el presupuesto se definen metas físicas por alcanzar, pero en la forma en que se 

verificaba el ejercicio y seguimiento del gasto que era exclusivamente desde el punto 

de vista contable y no presupuestal, no existía ninguna vinculación que permitiera 

conocer el grado de avance en la consecución de dichas metas, únicamente se podía 

conocer el avance financiero por grandes agregados. 

 

 Por otra parte, no existía una adecuada Programación para la ministración o envío de 

recursos a las Delegaciones Estatales, ya que sólo se radicaba dinero suficiente para 

que éstas pudieran cubrir sus necesidades conforme a solicitudes telefónicas, sin que 

existiera una verificación de disponibilidad presupuestal autorizada para poder efectuar 

el gasto. 

  

 La filosofía de la Tesorería del organismo era, “Yo envío lo que me pidan las 

Delegaciones Estatales por que ellas son las ejecutoras del gasto (principalmente de la 

compra de granos)”, es decir se enviaban recursos sin una verificación previa de si 

existía suficiencia de recursos autorizados por la SHCP para los diversos programas 
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de la Entidad, con lo cual se mezclaban gastos de recursos autorizados para el 

programa de compras de granos (programa 6B), con el de recursos de tipo 

administrativo (programa AA), e inversión física (programa 5K), que están para este 

ultimo etiquetados de origen, lo que llevaba a realizar regularizaciones del gasto en los 

diversos programas en exceso, ya que su ejercicio mal aplicado tanto en los diversos 

capítulos de gasto, cómo de los programas obligaba a recomponer y reestructurar el 

Presupuesto de Egresos de la Federación originalmente aprobado a CONASUPO por 

la H. Cámara de Diputados y como consecuencia se debía regularizar un presupuesto 

modificado de CONASUPO varias veces en un año ante la SHCP. 

 

 En ese mismo sentido, el control de los recursos financieros enviados a los centros de 

gasto desconcentrados, era casi inexistente, ya que sólo se controlaba a las 

Delegaciones Estatales de CONASUPO con las cuentas de las chequeras y los 

registros contables, éstos al no estar homologados con los presupuestales no 

permitían realizar un seguimiento y un control efectivo, así como corregir los desfaces 

en el ejercicio del gasto. Así también generaba la desviación de recursos a gastos 

diferentes a las metas institucionales o no prioritarios, o particulares de los  

funcionarios con el consecuente desvío de recursos. 

 

 Al no existir una adecuada programación-presupuestación mensual y trimestral, la 

asignación de recursos (techos) presupuestales a las delegaciones para soportar su 

operación, sólo se refería a algunos gastos administrativos y dejaba fuera los 

presupuestos de los programas sustantivos del organismo como son el programa de 

compras 6B de maíz (01), frijol (04) y (06) leche y en los apoyos a los productores del 

campo y subsidios se mezclaban rubros de gasto de los diferentes programas; de esta 

manera, la asignación presupuestal sólo correspondía al 3% del gasto programable del 
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organismo; existiendo adicionalmente un retraso significativo en la comunicación de las 

autorizaciones presupuestales a las Delegaciones, las cuales llegaban a remitirse en 

los últimos días del trimestre al que se referían y en el cual se debían de haber ejercido 

y registrado, con lo que se provocaba una alta ineficacia en el uso  y desvió de los 

recursos presupuestales. 

 

 No existía una cultura en materia programático - presupuestal en las áreas centrales y 

mucho menos en las Delegaciones Estatales del organismo; el perfil de los 

responsables del ejercicio no cumplía con las necesidades técnicas de seguimiento, 

registro y control del presupuesto, lo que provocaba una alta ineficiencia en los 

registros contables y presupuestales que se pretendían llevar, ya que era personal 

operativo con estudios básicos de primaria o secundaria o sin estudios, pero que eran 

habilitados para tal fin. 

  

 El equipo de cómputo con el que se contaba en las Delegaciones Federales era 

obsoleto, ya que se contaba con equipo IBM-286, con 3 ó 4 megas en RAM de 

memoria, y en su mayoría era equipo unipersonal con un sistema de registro contable 

llamado Sistema 36 ya obsoleto y de difícil manejo y con un alto costo de operación, 

prácticamente no existía el concepto de redes de cómputo que agilizaran la 

comunicación entre los usuarios de la información. 

 

 Como resultado de todo lo anterior, se presentaba marcadamente la desvinculación 

entre las áreas de presupuesto, contabilidad y tesorería ya que afloraba la dificultad de 

congruencia de información al interior del organismo, y de la información que 

solicitaban los diferentes Dependencias y órganos del gobierno federal y el poder 

Legislativo. 
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A continuación se presenta un cuadro resumen del diagnostico: 

 
DIAGNOSTICO DE LA PROBLEMÁTICA EN MATERIA DE PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTACION CONASUPO. 
Proceso de planeación, programación y  
presupuestación 
 

Altamente centralizado y desvinculado de la realidad 
de cada entidad federativa. 

Homologación Contable-Presupuestal  
 

Inexistente. 

Normatividad para la planeación, programación y 
presupuestación y ejercicio del gasto en las 
delegaciones y cultura presupuestal 
 

No se aplicaba la Normatividad existente en al materia 
y no existía la normatividad interna específica.  

Asignación y ejercicio de recursos presupuestales a 
las delegaciones. 
 

Inoportuna y desfasada de la realidad. 

Control programático - presupuestal 
 

Inexistente 

Avance físico y financiero 
 

Ineficiente y global. 

Ministración de recursos a las delegaciones. 
 

Ineficiente y sin control presupuestal 

Sistemas informáticos para la programación y 
presupuestación. 
 

Inexistente 

Equipo de cómputo. 
 

Deficiente y Obsoleto y sin esquema de redes. 

Personal operativo capacitado 
 

Deficiente personal y nula capacitación. 

 

 

c).- Propuesta del Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal. 

 

La Administración Pública del Gobierno Federal, a través de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, ha venido desarrollando el Sistema Integral de Información (SII), que 

pretende tener en una forma sistematizada la información de tipo contable, financiero y 

presupuestal que le proporcione información veraz y oportuna para la toma de decisiones, 

pero el principal problema que se tiene, es que las Dependencias y Entidades no cuentan 

con información sistematizada que permita brindar con oportunidad la información. 

 

Por ello, el Consejo de Administración en su sesión No. 170 de fecha 16 de abril de 1991, 
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instrumentó en CONASUPO el Programa de Fortalecimiento Contable y Presupuestal, 

concebido como un conjunto de acciones y líneas estratégicas encaminadas a solucionar 

los problemas existentes y conformar en forma paralela, como una oportunidad del 

programa, un Sistema Integral de Información CONASUPO (SIIC) que enlazado con 

todas las fases operativas del organismo coadyuvará a la modernización y cambio 

institucional de éste; en él se plantean subsistemas informáticos computarizados de 

contabilidad, presupuesto, inventarios, ingresos, tesorería, etc.. 

 

Dicho programa, se le encargó a la Dirección de Finanzas quien reforzó las acciones 

tendientes al desarrollo de nuevos sistemas de control financiero, que progresivamente 

serían implantados en la Entidad (a partir de 1992). Para el caso de los aspectos de 

planeación, programáción  y presupuestación se propuso el diseño de un subsistema que 

se le dio el nombre de Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal bajo un esquema 

de operación matriz-sucursal; esto es, con cobertura nacional en el ámbito central y 

desconcentrado y que pudiera, establecer mecanismos, procedimientos, así como 

parámetros de seguimiento y control presupuestal, a través de procesos informáticos que 

permitieran realizar el registro de los movimientos del ejercicio del presupuesto asignado 

a CONASUPO, con base en la apertura programático-presupuestal autorizada por la 

SHCP y con la correcta clasificación por objeto del gasto. 

 

III.- El Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal: CONASUPO 

 

Dentro del marco de la corresponsabilidad que se fomenta en la Administración Pública 

Federal que se define como un “Proceso gradual y sistemático que busca modernizar el 

sistema de presupuestación de la administración pública federal a través de la mayor 
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participación de las dependencias y entidades en la programación, ejercicio y 

financiamiento que permita una mayor unidad y direccionabilidad al gasto público federal 

en su conjunto, e incrementar la eficiencia en su manejo”20 se planteó la premisa de 

fomentar esta filosofía al interior del organismo y sobre todo para la planeación, la 

programación y el presupuesto, con la finalidad de que todas las áreas cuenten con las 

facilidades suficientes que les permitan tener una planeación de sus necesidades y un 

autocontrol del ejercicio del mismo presupuesto. Para esto se elaboró el esquema de 

"Seguimiento y Control Presupuestal" sobre el ejercicio del gasto asignado a cada una de 

las instancias centrales y foráneas del organismo, a las que se les dio el nombre de 

"Centros de Gasto", ya que es ahí donde se ejerce el gasto asignado en el presupuesto. 

 

Estos centros de gasto son diferentes por su ámbito de actuación. Los de nivel central 

corresponden a las diferentes direcciones (6) que conforman a la Institución y que son las 

responsables de los diversos rubros de gasto; los de nivel foráneo se refieren a las 

delegaciones de CONASUPO (32 Delegaciones y 10 Subdelegaciones en el interior de la 

República que operarán desconcentradamente el presupuesto).  

 

El "sistema" tiene como propósito fundamental, que la entidad cuente con un instrumento 

de planeación y control programático-presupuestal suficiente que le permita establecer un 

seguimiento y control del ejercicio presupuestal de CONASUPO en lo general y, en lo 

particular, de cada uno de los centros de gasto donde se realiza la función y operación de 

la Institución, a efecto de verificar la correcta utilización de los recursos y el cumplimiento 

de metas y objetivos. Asimismo, permitirá realizar la evaluación de forma periódica de los 

diversos programas y partidas de gasto que se ejercen en el organismo para realizar la 

                                            
20 Glosario de terminos mas usuales en la administración pública federal, Subsecretaria de Egresos Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental SHCP, p 121. 
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adecuada toma de decisiones al conocer con oportunidad las desviaciones del gasto y 

tomar las medidas correctivas. 

 

La evaluación se puede definir como el “Proceso que tiene como finalidad determinar el 

grado de eficacia y de eficiencia con que han sido empleados los recursos destinados a 

alcanzar los objetivos previstos, posibilitando la determinación de las desviaciones y la 

adopción de medidas correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de las metas 

presupuestadas”21. 

 

Por lo que la evaluación como parte del Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal 

tiene como función la investigación y análisis del gasto, que permita evitar las 

desviaciones del gasto, así como permitir conocer el grado de avance en la consecución 

de los objetivos y metas con los recursos presupuestales invertidos. Está se realizará en 

forma continua en dos fases que son: A priori.- Sobre estadísticas de ejercicios 

anteriores; A posteriori.- Sobre los resultados alcanzados en el ejercicio presupuestal. 

 

Por esto el gobierno federal ha establecido el presupuesto como el instrumento idóneo 

para conocer la factibilidad económica para realizar cualquier operación que conlleve un 

egreso, así como para conocer el grado en que se comprometen y ejercen los recursos 

autorizados, asimismo constituye un mecanismo para instrumentar estrategias y 

conseguir metas. 

 

a) Conceptualización e investigación de campo para el desarrollo de un Sistema de 

Seguimiento y Control Presupuestal. 

                                            
21 Glosario de terminos mas usuales ...., p 182. 
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Para poder desarrollar un sistema informático, se  partió de la conformación del modelo 

conceptual del Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal (SSCP), herramienta que 

se desarrollaría para registro del ejercicio presupuestal de las 32 Delegaciones Estatales 

y 10 Subdelegaciones  Estatales (centros de gasto desconcentrados) y las 6 Direcciones 

de área (centros de gasto del nivel central), hasta la supervisión del desarrollo, así como 

la capacitación del personal encargado de su operación. Las acciones impulsadas para 

instrumentar y poner en operación el sistema, fueron las siguientes: 

 

En noviembre de 1991, se da inicio al desarrollo del modelo conceptual de un sistema de 

control presupuestal que coadyuvara a resolver las deficiencias observadas a 

consecuencia del diagnóstico realizado a las funciones programático - presupuestales de 

la Entidad. Era necesario entonces, llevar a cabo diversas acciones encaminadas a sentar 

las bases de una nueva cultura presupuestal en CONASUPO, que diera como resultado el 

cambio institucional para romper con la inercia que se tenía de no programar ni 

presupuestar con la debida oportunidad. 

 

Era costumbre que los techos presupuestales mensuales y trimestrales autorizados por 

las áreas centrales y que eran las responsables del gasto en el nivel desconcentrado, se 

conciliaran con posterioridad y con base en el ejercicio de recursos ya erogados en cada 

uno de los centros de gasto de la entidad; es decir, no se comunicaban los techos 

presupuestales autorizados con oportunidad, a fin de que el ejercicio del gasto a realizar 

estuviera sustentado en éstos, además de que la asignación presupuestal en el 

Organismo, solo correspondía al 3% del gasto programable de CONASUPO. 

 

Luego de analizar y evaluar dicho modelo conceptual, durante los meses de diciembre de 
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1991 a mayo de 1992 se llevó a cabo el desarrollo de la 1a. versión del Sistema de 

Seguimiento y Control Presupuestal (SSCP), que incluyó la recopilación de información y 

de documentos fuente en las delegaciones estatales a efecto de conocer sus necesidades 

e incorporarlas a la forma en que debía operar el SSCP y contemplar las salidas 

(reportes) de dicho sistema, que conforme a las necesidades institucionales se requieran. 

 

b) Desarrollo, implantación y operación del Sistema de Seguimiento y Control 

Presupuestal 

 

La dinámica tanto de los procesos operativos como los de tipo económico-financiero 

hacen necesario que en todas las dependencias y entidades de la Administración Pública 

existan mecanismos de seguimiento y control que permitan administrar y usar 

eficientemente los recursos humanos, materiales y financieros; para esto se requiere de la 

participación de las áreas normativas y operativas involucradas en los mismos, con la 

tarea de establecer y definir lineamientos, políticas y normas de seguimiento y control 

para cada uno de los programas y subprogramas que les corresponden. 

 

Para solucionar los problemas identificados en la Entidad se determinó la necesidad de 

diseñar un sistema computarizado de control presupuestal con el objeto de que todas las 

delegaciones y las áreas centrales que ejercen directamente una parte del presupuesto 

autorizado al Organismo lo realicen con corresponsabilidad, además de permitir la 

interacción de las áreas de presupuesto, contabilidad y tesorería para proporcionar a las 

áreas centrales la información financiera y programático - presupuestal que requieran; con 

lo anterior se logrará que las delegaciones cesen de preparar informes parciales y 

duplicados y en diversos formatos para áreas normativas centrales, lo que a la vez 

permitirá aligerar las cargas de trabajo. 
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Dada la premura para solucionar esta problemática, se decidió desarrollar un sistema de 

cómputo que diera resultados en el corto plazo, para ser operado por los propios centros 

de gasto centrales y desconcentrados, instrumentado en forma flexible, que pudiera ser 

enriquecido con el fruto de la experiencia y que se enlazara con los sistemas de computó 

de contabilidad y de tesorería, con el fin de garantizar el correcto uso de los recursos y 

que el registro en los diversos sistemas se manejara en forma uniforme. La realización 

requirió un calendario de actividades (anexo III). 

 

Los resultados fueron los siguientes; en el ámbito de control del presupuesto se desarrollo 

un sistema de cómputo denominado "SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

PRESUPUESTAL", con las siguientes características:  

 
Las premisas sobre las cuales descansa son: establecer la normatividad para la 

planeación, programación y presupuestación a través de políticas y procedimientos; crear 

y promover el desarrollo de la cultura presupuestal en todos los ámbitos del organismo; 

fortalecer y normar las responsabilidades de los centros de gasto centrales y 

desconcentrados de CONASUPO en la elaboración y manejo del presupuesto; propiciar 

en cada centro de gasto el autocontrol presupuestal bajo los lineamientos de las áreas 

normativas centrales y de la Dirección de Administración y Finanzas; apoyar con 

información oportuna la toma de decisiones para la consecución eficiente de los objetivos 

del organismo, optimizando el uso de los recursos disponibles; generar información 

histórica confiable; proporcionar mecanismos de diagnóstico y evaluación; así como, 

desarrollar los programas de capacitación necesarios para el fortalecimiento presupuestal, 

con objeto de mejorar las condiciones técnicas y administrativas del manejo del 

presupuesto. 
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El desarrollo del sistema se inicia en el mes de febrero de 1992 y las pruebas piloto se 

realizaron a partir del mes de abril, circunscribiéndose a los Estados de México, Nuevo 

León y Tamaulipas; una vez concluidas, durante los meses de junio y julio se efectuó la 

instalación de la primera etapa en todas las delegaciones de CONASUPO. 

 

Sin embargo, los principales obstáculos para la implantación del sistema fueron; en el 

nivel desconcentrado, insuficiente equipo de cómputo e uniformidad en el mismo equipo 

de computo en red nacional (hardware), y con el mismo sistema de computo (software), 

inexistencia de cultura presupuestal en el personal de las delegaciones; resistencia al 

cambio debido a las inercias existentes; temor de que esta herramienta de trabajo les 

representará cargas adicionales de trabajo; falta de equipo de cómputo en las 

delegaciones que tienen subdelegaciones; además de los problemas que presentaba la 

transmisión vía módem de información entre las oficinas centrales y los centros de gasto y 

viceversa; poca asimilación de otros sistemas creados; insuficiente capacitación en 

informática; diseño de reportes adicionales solicitados por las delegaciones; falta de 

protección contra fallas en el suministro de energía eléctrica a los equipos de cómputo y el 

procesamiento y autorización de solicitudes de modificación presupuestal del nivel central. 

 

Para las áreas centrales la problemática fue diferente en alguna medida, pero fue 

recurrente la falta de cultura presupuestal22, es decir la falta de conocimiento específico 

en materia de planeación, programación y presupuestación, así como su registro, contorl 

y seguimiento  y sobre todo, la resistencia al cambio institucional. 

 

                                            
22 Cultura presupuestal, conjunto de conocimientos adquiridos, saber. Ramón Garcia-Pelayo, Diccionario practico, 

español moderno, Edit. Larousse. México, 1983. 
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Algunos de los obstáculos específicos que se han tenido que superar son: diseño de 

formatos; definición y cambios en el flujo de información y de alguna documentación; 

fuente cambio de procedimientos para efectuar el pago y hacer los asientos contables; 

validación exhaustiva de la homologación contable-presupuestal; diseño de salidas 

específicas del sistema para cada área normativa; revisión de normas y políticas. 

 

La mecánica de operación del Sistema Seguimiento y Control Presupuestal es la 

siguiente: Está programado para operar en la red de cómputo con el esquema de matriz - 

sucursal; e inicia a partir de la asignación del presupuesto autorizado por: programa, 

subprograma, meta y unidad responsable, debidamente calendarizado; continúa con la 

asignación de dichos recursos a nivel de partida específica, para llegar a la asignación 

inicial a los centros de gasto; y finalmente el ejercicio del gasto con toda la estructura 

programático - presupuestal. Dentro de este registro, se identifica centralmente el origen 

de los recursos que pueden ser propios o por transferencias fiscales (subsidios). 

 

Diseñado para trabajar en la red de cómputo Network Novell que tiene el organismo ; 

debiendo ser operado por los centros de gasto; con disponibilidad de información de los 

centros de gasto a la Gerencia Programación y Presupuesto y viceversa; permite además 

el acceso de las áreas centrales normativas, responsables de la ejecución de cualquier 

programa del organismo a la información de los centros de gasto desconcentrados, en el 

ámbito de su competencia (anexo IV). 

 

La información de las asignaciones, registros y ejercicio del gasto de los centros de gasto 

está disponible para la tesorería y para contabilidad, el diseño que se utiliza para todas 

las operaciones, es el que se muestra a continuación, ya que se considera que por su 

fácil manejo es el que mejor se adapta para los fines propuestos (anexo V). Dentro de 
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este diseño se llevan a cabo las siguientes acciones: 

 

ASIGNACION INICIAL.- Con base en los criterios definidos conjuntamente por las áreas 

responsables de la ejecución de cada programa y la Dirección de Administración y 

Finanzas, se asigna una cantidad inicial por centro de gasto a nivel de partida específica, 

calendarizando los recursos en los meses en que esté previsto que se ejerzan; esta 

asignación se hace por trimestre con objeto de respetar los compromisos contraídos con 

la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento en el convenio de déficit-superávit y 

se envian a los centros de gasto desconcentrados a través de módem y se les ratifica en 

forma escrita. 

 

MODIFICACIONES.- La operación normal del organismo es dinámica y contempla que 

continuamente se introduzcan modificaciones al presupuesto original, sobre todo 

partiendo de la base de que las asignaciones se hacen trimestralmente. 

 

Para efecto de las modificaciones, se diseñó un formato único que se utiliza 

indistintamente para hacer la asignación inicial, las adiciones y para solicitar y autorizar 

ampliaciones, reducciones y/o transferencias a partidas especificas de gasto. 

 

PRESUPUESTO MODIFICADO.- Es el importe aritmético que resulta de sumar la 

asignación inicial, las ampliaciones, las adiciones, menos las reducciones, que representa 

el límite máximo de recursos  que se pueden comprometer. 

 

COMPROMISOS.- En esta parte se registra el ejercicio del gasto y se registran los 

compromisos que se adquieren, y el importe de los mismos esta íntimamente relacionado 

con la asignación, ya que el sistema no acepta compromisos que rebasen el monto 
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disponible, ni en el calendario, ni en el total. Cuando se registra un compromiso, el 

sistema genera automáticamente un número de autorización continuo que se integra con 

toda la estructura programático - presupuestal hasta nivel de partida específica de gasto y 

que debe señalarse claramente en todos los documentos como clave única para tramitar 

el pago. 

 

PRESUPUESTO POR COMPROMETER.- Es el resultado aritmético de restarle al 

"presupuesto modificado" el total del "ejercido" así como el "Presupuesto Comprometido 

Pendiente de Pagar". 

 

EJERCIDO.- Cuando se realiza un pago, se consulta por medio del número de 

autorización que generó el sistema al establecer un compromiso, que efectivamente esté 

creado, en cuyo caso, el sistema lo acepta y su importe, además de registrarlo en esta 

parte del modulo, lo deduce de la de "Compromisos", realizando también una validación y 

generando un número de "autorización de pago", que se anota en la póliza cheque, con lo 

cual se evita duplicar pagos con el mismo número de compromiso presupuestal. 

 

PRESUPUESTO COMPROMETIDO PENDIENTE DE PAGAR.- Es el resultado aritmético 

de restarle a "compromisos" el importe de la columna de "ejercido", o sea que muestra el 

importe de los pagos pendientes de efectuarse.  

 

ADICIONES AL PRESUPUESTO ORIGINAL.- De acuerdo con lo antes expuesto, la 

asignación inicial contempla exclusivamente las partidas que no tienen ninguna cortapisa 

para su ejercicio, lo cual no significa que las partidas restringidas o sujetas a 

disposiciones de racionalidad no se requieran; y en el caso de que éstas se autoricen, la 

asignación se considera como una "adición al presupuesto original".  
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Para poder solicitar una asignación o modificación a estas partidas, se debe tramitar a 

través del formato F-GPP-001 (anexo VII), a efecto de remitirlo al área central normativa, 

quien de considerarlo procedente, la tramitará ante la Dirección de Administración y 

Finanzas; posteriormente y, de acuerdo con el análisis y evaluación respectiva se autoriza 

o rechaza dicha adición y se procede a su registro en el "sistema". 

 

El "sistema" opera a través de los siguientes módulos:: 

CATALOGOS.- Programas, subprogramas, metas, unidad responsable, partidas, centros 

de gasto, proveedores y compradores. 

 

PROCESOS INICIALES.- Este módulo se refiere a la sistematización y registro de las 

primeras etapas del procedimiento de programación-presupuestación y el módulo está 

dividido en tres segmentos: El primero, destinado al registro del presupuesto autorizado a 

CONASUPO y dado a conocer con el analítico programático devengable, identificando el 

origen de los recursos; el segundo está destinado a distribuir esos recursos por partida 

presupuestal; y el tercero sirve para hacer el registro a nivel de partida específica de la  

asignación a cada uno de los centros de gasto. 

 

El sistema contempla que al asignar los recursos por partida presupuestal, en el primer 

nivel los registre como compromiso y al asignarlos por centro de gasto, los comprometa 

por partida. 

 

MOVIMIENTOS.- En este módulo se registran todas las operaciones que afecten al 

presupuesto original. Su estructura opera en dos niveles, hacia el interior con los centros 

de gastos centrales y foráneos; al exterior, con la coordinadora sectorial y las 
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dependencias globalizadoras. Los segmentos que lo integran se denominan adiciones, 

ampliaciones, reducciones, transferencias compensadas, compromisos, ejercicio. 

 

ADICIONES.- Se refiere a la autorización de aquellas partidas que originalmente no 

fueron asignadas pero cuya necesidad se comprobó a la Dirección de Administración y 

Finanzas a través del área central normativa, dentro de las cuales se incluyen las partidas 

restringidas y las sujetas a disposiciones de racionalidad. 

 

AMPLIACIONES.- Se refiere a la asignación de recursos adicionales, siempre y cuando el 

centro de gasto, a través del área central normativa, justifique ante la Dirección de 

Administración y Finanzas la insuficiencia de los recursos originales. 

 

REDUCCIONES.- Son aquellos movimientos que se efectuarán cuando las áreas 

centrales normativas y la Dirección de Administración y Finanzas determinen que existen 

recursos excedentes. 

 

TRANSFERENCIAS COMPENSADAS.- Cuando un centro de gasto detecta que tiene 

recursos excedentes en alguna partida e insuficiencia en otras, solicita la transferencia 

entre ambas ante el área central normativa, quien la gestionará ante la Dirección de 

Administración y Finanzas, previa justificación de que no se afectan las metas 

comprometidas.  

 

COMPROMISOS.- El primer paso para establecer un compromiso consiste en saber si 

existe disponibilidad presupuestal, para lo cual se consulta con el sistema, en caso de que 

sí exista suficiencia en la partida que se pretenda afectar, se registra el compromiso. Al 

efectuar el registro de un compromiso el sistema asigna automáticamente un número 
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consecutivo para identificar la operación, mismo que impactará el presupuesto de esa 

partida, por lo cual deberá mencionarse en todos los documentos con los que se tramite el 

pago (anexo VI). 

Ejemplo: AA 09 70 2201 - 0001             $20,550.00 

Donde AA corresponde al Programa Administración. 

    Donde  09 corresponde al Subprograma Administración Paraestatal. 

          Donde 70 corresponde a la Unidad Normativa Responsable Administración 7000. 

              Donde  2201 corresponde a la partida presupuestal. 

                      Donde - 0001 corresponde al número consecutivo de compromiso. 

                             Donde $ 20,550.00  corresponde al monto del compromiso a pagar. 

                   

EJERCICIO.- Cuando se llegue el momento de pagar los compromisos adquiridos, la 

tesorería general, accesa al sistema mediante el número del compromiso, una vez 

validado y aceptado genera la expedición del contrarrecibo correspondiente; al momento 

en que contabilidad otorgue al sistema el visto bueno para ratificar de que el beneficiario 

no tiene adeudos con la CONASUPO,  el mismo emitirá un número de "autorización de 

pago", el cual debe mencionarse en la póliza cheque que liquide el compromiso (anexo 

VI). 

 

REPORTES.- Dentro de este módulo se programan todas las salidas que se deseen, con 

base en la información con que se cuenta. (anexo VII). 

 

RANGOS DE SEGURIDAD.- Cuenta además con rangos de seguridad de acceso 

limitado, ya que sólo puede accesar al sistema el personal autorizado y con módulos 

restringidos para evitar desviaciones del gasto. 

 

BENEFICIOS.- La implantación y operación del sistema en los centros de gasto tanto 
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centrales como desconcentrados permitirá obtener los siguientes beneficios: 

 

Reducción de tiempos en el ejercicio, manejo, control y seguimiento del presupuesto de la 

Institución; disminución de cargas de trabajo en las oficinas centrales y foráneas, ya que 

se evita la elaboración de informes repetitivos y duplicados que le son solicitados por 

diversas instancias administrativas internas y externas del organismo; implantación de 

mecanismos de seguimiento y control que permitirán ejercer el presupuesto con mayor 

eficiencia y corresponsabilidad en las oficinas centrales y desconcentradas; identificación 

oportuna del avance físico y financiero del organismo a través de la información que 

genera el sistema; validación oportuna de los pagos efectuados en cada centro de gasto; 

disminución de errores en la captura, proceso y generación de información programático 

presupuestal que se envía a las dependencias globalizadoras de la Administración 

Pública Federal. 

 

La integración presupuestal.- Con base en la estructura programático-presupuestal de 

cada uno de los programas del organismo, así como de cada uno de los granos básicos 

que maneja y conforme a sus funciones y operaciones, era primordial para la entidad, con  

el fin de que conjuntamente con las áreas normativas responsables del gasto de nivel 

central se pudiera formular el programa-presupuesto de CONASUPO, tanto del POA-PEF 

como en forma trimestral. 

 

Establecer políticas y procedimientos; Promover el desarrollo de la cultura 

presupuestal en todos los ámbitos del organismo; fortalecer y normar las 

responsabilidades de las dependencias de CONASUPO en la elaboración y manejo del 

presupuesto; propiciar en cada centro de gasto el autocontrol presupuestal bajo los 

lineamientos de las áreas normativas; Centrales y de la Dirección de Administración y 
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Finanzas; apoyar con información oportuna la toma de decisiones para la consecución 

eficiente de los objetivos del organismo, optimizando el uso de los recursos disponibles; 

generar información histórica confiable; Proporcionar mecanismo de diagnóstico y 

evaluación. 

 

Fomentar la participación sistemática de las delegaciones en la integración del 

presupuesto.- Se instauraron Comités de Programación-Presupuestación del Organismo, 

que son grupos de trabajo permanentes para que exista corresponsabilidad en la 

integración y ejercicio del presupuesto y entre sus prioridades tiene: 

 

La elaboración e integración del POA-PEF de cada año, con un grado importante de 

participación de la áreas normativas; desarrollo y puesta en marcha en las delegaciones 

de un módulo adicional del "Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal" para la 

integración de las propuestas para la asignación de techos trimestrales y en los años 

subsecuentes, fortalecer en forma marcada los criterios de corresponsabilidad y las 

estrategias de desconcentración y descentralización del presupuesto. 

 

Evaluación de las operaciones que afectan el presupuesto.- La retroalimentación a 

oficinas centrales de los movimientos presupuestales de las delegaciones, permite 

establecer la evaluación y seguimiento efectivo a las partidas de gasto que así lo 

requieren, tales como las destinadas a registrar las compras de grano, el pago de los 

subsidios y el pago de transportes, la inversión física entre otros. 

 

Con este seguimiento se pueden prever oportunamente las variaciones que afecten al 

presupuesto para tomar las medidas correctivas pertinentes (anexo VIII). 
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Conocer el avance físico con el financiero.- El "Sistema de Seguimiento y Control 

Presupuestal" cuenta con  un módulo que compara las metas físicas y financieras 

presupuestadas con las alcanzadas, de forma tal que en cualquier momento se pueden 

conocer las desviaciones. 

 

Programación de las asignaciones y el envío de recursos a las delegaciones.- Los 

convenios déficit-superávit que se presentan para su autorización trimestralmente a la 

SHCP son firmados por el Director General, con quince días de anticipación al inicio del 

trimestre por ejercer, lo que anteriormente no era factible realizar. Estos convenios 

representan la forma como la SHCP a través de la Tesorería de la Federación (TESOFE) 

dotará de recursos líquidos (financieros) a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal. 

 

La programación se realiza vía el Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal en cada 

centro de gasto de nivel desconcentrado y es enviado vía módem, o a través de la red 

integral de CONASUPO (fibra óptica), esta información es procesada y analizada por las 

áreas responsables del gasto y es autorizada y enviada a los centros de gasto de la 

misma forma, y ratificada trimestralmente en forma escrita. 

 

Vinculación entre presupuesto, contabilidad y tesorería.- En forma paralela al 

"Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal" se están desarrollando interfaces con 

los sistema de cómputo de Tesorería y Contabilidad. 

 

En el sistema de tesorería se validará que cualquier pago que se realice cuente 

previamente con la suficiencia y, al momento de realizar el pago lo registrará en el 

sistema de presupuesto. 
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En el sistema de contabilidad se validará que la cuenta de aplicación contable esté 

debidamente homologada con la clave presupuestal, (programa, subprograma, unidad 

responsable y partida) y en caso contrario rechaza el movimiento. 

 

Para reforzar esta etapa del proceso de control se implementó en 1994 el esquema de 

ventanilla delegacional que tiene como objetivo que los recursos financieros que solicitan 

diariamente las delegaciones estatales (centros de gasto) a la tesorería general, estén 

debidamente sustentados con la suficiencia presupuestal que se va reflejando en el 

Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal (SSCP), de acuerdo con el ejercicio de 

los diversos gastos que afectan los techos presupuestales que trimestralmente son 

autorizados y asignados a las delegaciones y, con ello, evitar que se realicen constantes 

regularizaciones a los gastos realizados sin soporte presupuestal. 

 

La ventanilla delegacional entro en funcionamiento en 1994 y opera con base en los 

compromisos que se capturarán en forma diaria en el SSCP. Realizada ésta, se obtienen 

del sistema dos reportes impresos y un archivo que contiene los requerimientos de 

recursos del día siguiente. Este archivo, debidamente empacado, se transmite 

diariamente a oficinas centrales, vía correo electrónico. 

 

La ventanilla delegacional es el instrumento de control para la solicitud de recursos 

financieros de las delegaciones estatales de CONASUPO y su operación está asociada 

con los techos financieros que a través del Sistema de Seguimiento y Control 

Presupuestal (SSCP), les son autorizados y asignados trimestralmente a los centros de 

gasto. En tal sentido, cada una de las delegaciones estatales realiza la consulta diaria de 

los saldos de las diferentes partidas bajo su responsabilidad, a fin de evitar que exista 
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insuficiencia de recursos que obstaculicen la operación de los centros de gasto. 

 

Este nuevo esquema permite que con base en los compromisos del SSCP se logren 

dispersar oportunamente los recursos financieros por la Tesorería General de 

CONASUPO a nivel nacional vía Banca electrónica. 

 

Evita la duplicidad de información.- El Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal 

establece un único conducto de registro y flujo de información. 

 

Con la retroalimentación de las delegaciones a la Gerencia de Programación y 

Presupuesto se logró contar con la información presupuestal, la cual está disponible para 

todas las áreas normativas responsables de la ejecución de algún programa, por lo que 

en el ámbito de su competencia pueden accesarla directamente del sistema de cómputo, 

con lo que las delegaciones no tienen necesidad de procesarla nuevamente; para que 

esta información sea útil, se diseñaron los reportes de salida que solicitó cada área. 

 

Genera información el confiable, ya que el sistema cuenta con un administrador en 

cada centro de gasto a nivel desconcentrado y un administrador central que limpia y 

corrige los posibles errores que se detectan, por diferentes motivos de operación, de 

sistema o de instalaciones, se da mantenimiento diario a las bases de datos, ya que se 

reindexan en forma automática los datos al concluir la sesión diaria y mensualmente se da 

mantenimiento a las bases de datos, antes de la emisión de los reportes. 

 

Se han emitido tres manuales hasta el momento, cuya finalidad es la siguiente: 

Manual de normas, políticas y procedimientos del presupuesto.- Este manual 

establece las normas y políticas generales que debe observar el manejo del presupuesto 
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en el organismo, así como políticas específicas en los casos en que así se requiere; 

contiene también los procedimientos mas relevantes. 

 

Manual del usuario del Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal.- Su finalidad 

es apoyar a los usuarios a resolver cualquier problema que se le presente en la utilización 

del mismo. 

 

Guía de registro presupuestal.- Esta guía es el equivalente al clasificador por objeto del 

Gasto, adaptado específicamente para cubrir las necesidades operativas de CONASUPO. 

Estos documentos son revisados y enriquecidos permanentemente. 

 

IV.- La información Financiera Presupuestal del sector paraestatal y las 

dependencias de la Administración Pública Federal y el Poder Legislativo 

(Contaduría Mayor de Hacienda).  

 

Por control debemos entender la fiscalización permanente de los activos, pasivos, costos 

y erogaciones que efectúan la SHCP, la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 

Administrativo y la Contaduría Mayor de Hacienda,  así como el seguimiento de las 

realizaciones financieras de las metas durante el desarrollo de los programas aprobados y 

la medición de la eficiencia y eficacia en la consecución de los objetivos y fines de dichos 

programas, realizadas por las autoridades antes mencionadas y para este caso aplicadas 

a CONASUPO como entidad paraestatal. 

 

Dicho control se buscará en la información derivada de: La contabilidad y el presupuesto 

que conforme a la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal y su 

reglamento lleve CONASUPO en el registro de sus operaciones. La información es de tipo 
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Financiero, Presupuestal, Programática y Económica, sobre todo para la integración de la 

Cuenta Pública Federal. 

 

La observación de los hechos, las conclusiones y recomendaciones y en general, los 

informes y resultados de las auditorías y visitas practicadas al organismo que puede ser 

en un año o periodo específico. 

 

Los análisis de las evaluaciones que en materia de presupuesto y gasto público federal 

realice la coordinadora de sector, en este caso, la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural y las que realice la propia entidad conforme a los criterios que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público fije para tal efecto. 

 

Generalidades.- La ejecución del presupuesto de egresos supone un procedimiento 

complejo en el que, para cada gasto intervienen diversas autoridades con el fin de ejercer 

un control eficaz en los mismos, lo cual, en el organismo se realiza a través del Sistema 

de Seguimiento y Control Presupuestal que fomenta y condiciona la corrresponsabilidad 

en el ejercicio del gasto. 

 

Desde luego es relevante la actividad de la SHCP en este aspecto, ya que debe intervenir 

en todas las órdenes de pago que se giren con cargo al erario federal dentro de las 

asignaciones presupuestarias, sin embargo, CONASUPO al ser entidad paraestatal no 

emite cuentas por liquidar certificadas para cada pago a proveedor o cliente, como lo 

hacen las secretarias de estado, sino que emite ordenes de pago con papelería oficial de 

la entidad al contar con ingresos propios por concepto de ventas de granos y recibe 

recursos fiscales a nivel global por programa, subprograma, capítulo, concepto y partida. 
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Las secretarías, departamentos de Estado, y demás dependencias, tienen facultad para 

realizar gastos; sin embargo, existen ciertos principios que regulan esta materia, por una 

parte está la Subsecretaría de Egresos de la SHCP, que es la encargada de vigilar el 

cumplimiento con los requisitos establecidos por la Ley y, por otra parte, la Tesorería de la 

Federación (TESOFE), que efectúa los pagos. Como ya indicamos CONASUPO realiza 

sus pagos directamente a través de su Tesorería interna y con cargo a su presupuesto 

autorizado, pero sin emitir cuentas por liquidar certificadas pagaderas por la TESOFE. 

 

a).- La información del sistema de seguimiento y control presupuestal como 

herramienta para las necesidades internas y externas. 

 

Hasta  1976, existió un sistema de control administrativo ejecutado por la Contaduría de la 

Federación.  Este órgano era el encargado de llevar a cabo la contabilidad de los gastos 

de la federación, recibiendo los informes rendidos por las oficinas manejadoras de fondos, 

para glosar las cuentas, examinarlas, depurarlas y liquidarlas, de acuerdo con la Ley 

Orgánica de la Contaduría de la Federación. 

 

A partir del primero de enero de 1983, se ejercen también controles administrativos de la 

ejecución del presupuesto a través de la Secretaría General de la Contraloría General de 

la Federación,  hoy SECODAM, cuyas funciones están encaminadas a la inspección del 

gasto público federal y su congruencia con el presupuesto de egresos.  Esta Secretaría 

está obligada a comprobar que las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal cumplan con las obligaciones derivadas en materia de presupuesto. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tiene la obligación de formular la cuenta 

pública anual, enviarla a su revisión y posterior aprobación de la H. Cámara de Diputados. 
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Desde 1976 y de acuerdo con la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal, cada entidad deberá llevar su propia contabilidad, misma que incluirá las cuentas 

para registrar activos, pasivos, patrimonios, ingresos, costos, gastos, etc.. El control 

legislativo se ejerce en virtud del artículo 74 de la Constitución por conducto de la 

Contaduría Mayor de Hacienda. 

 

La Contaduría, es el órgano técnico de la Cámara de Diputados que tiene a su cargo la 

revisión de la cuenta pública del gobierno federal y la del Departamento del Distrito 

Federal; la cual para el desempeño de sus funciones esta bajo el control de la Comisión 

de Vigilancia designada por la propia Cámara de Diputados al frente de la cual está un 

contador mayor como autoridad ejecutiva nombrado por la Cámara, a partir de una 

propuesta por la comisión de vigilancia, quien ejerce funciones de contraloría, según se 

desprende de los artículos primero, segundo y tercero de la Ley Orgánica de la 

Contaduría Mayor de Hacienda. 

La evaluación del gasto público federal consiste en el seguimiento de las realizaciones 

financieras y de metas durante la operación de los programas aprobados y la medición de 

la eficiencia  en la consecución  de los objetivos de éstos, basándose en los siguientes 

elementos: 

 

La contabilidad que las entidades realicen de sus presupuestos y operaciones; la 

observación de los hechos, las conclusiones y recomendaciones, realizadas a las 

entidades, así como los informes y resultados de las auditorías y visitas practicadas; los 

análisis de las evaluaciones que en materia de presupuesto y gasto público federal 

realicen las dependencias coordinadoras de sector conforme a los criterios establecidos 

por la SHCP. 
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El seguimiento y la medición de los programas y metas se realizan en reuniones entre la 

cabeza de sector respectiva y sus entidades y organismos coordinados y con la 

participación de la SHCP, en plazos no mayores de un bimestre; mediante visitas y 

auditorías; por medio de los sistemas de seguimiento de realizaciones financieras y de 

metas determinadas por la SHCP. 

 

Para integrar la cuenta anual de la hacienda pública federal, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público emite cada año los formatos (con sus instructivos) en los que cada 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal debe proporcionar la 

siguiente información. 

 

Financiera.- Es lo que se refiere a la obtención y a la aplicación de los recursos por parte 

de CONASUPO así como a su situación al final del ejercicio. 

 

Presupuestal .- Se refiere a las asignaciones aprobadas a CONASUPO en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, y el importe de dichas asignaciones que ha 

sido radicado comprometido y pagado, asimismo, relacionado a las estimaciones e 

ingresos reales del ejercicio de cada fracción, inciso, subinciso, etc. de la Ley de Ingresos 

de la Federación. 

Programática.- Presenta comparativamente a la información a que se refiere el apartado 

anterior, los avances logrados en las metas programadas y su relación con los recursos 

presupuestales ejercidos por el Organismo. 

 

Económica .- Comprende cédulas explicativas y en su caso justificativas del ingreso y del 

gasto así como del endeudamiento registrado y de las políticas y estrategias aplicadas, 
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por cada uno de dichos conceptos en el organismo. 

 

La información que se genera a través del Sistema de Seguimiento y ControlPresupuestal 

permite a la Contaduría Mayor de Hacienda y a las dependencias globalizadoras como 

SHCP y SECODAM, así como a los auditores internos o externos que no tropiecen con 

los problemas que se encontraban anteriormente en materia de presupuesto, ya que el 

sistema conserva los movimientos registrados tanto de compromisos establecidos como 

de pagos efectuados, facilitando así las labores de auditoría. 

 

 

 

b).- Estrategia comercial y el presupuesto de CONASUPO. 

 

El esquema de participación de CONASUPO ha cambiado a partir de 1995 a través de 

acciones tales como el estimuló a la participación más activa en el mercado de granos 

básicos del sector privado, en un primer momento, a través del Programa de Apoyos a la 

Compra Directa de Maíz por parte del sector privado (PACDIM), cuyos objetivos fueron 

fomentar la concurrencia del sector privado a la adquisición de la cosecha nacional de 

maíz y fomentar la formación de mercados regionales. Asimismo, se alinearon los precios 

de garantía a sus referencias internacionales en el último trimestre de 1995, lo anterior 

con el fin de precisar el subsidio a los sectores más necesitados y además de que se 

canalizaron a través de PROCAMPO apoyos financieros por hectárea, con el propósito de 

mantener el ingreso nominal por tonelada del productor promedio. 

 

A pesar de los cambios registrados en el escenario macroeconómico, mismos que 

permitieron acelerar el tránsito hacia el alineamiento de precios, el valor internacional de 
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adquisición del maíz se ubica por encima del precio de intervención, es decir el costo 

mínimo con que CONASUPO garantiza pagar a los productores de maíz conforme a los 

lineamientos fijados por el Gabinete Agropecuario.  

 

Tal situación coloca al organismo como comprador de última instancia, al aperturar el 

mercado de los granos básicos, ya que el diferencial del precio internacional con el de 

CONASUPO, estimuló la participación del sector privado en la compra de granos, con lo 

cual amplió las opciones a los productores del campo para vender sus productos a un 

mejor precio. Asimismo, se aplicaron precios de compra regionales diferenciados, 

mayores en aquellos estados más cercanos a las zonas de consumo o demanda (Jalisco, 

Sinaloa y Guanajuato) y menores precios en zonas más alejadas o de difícil acceso de las 

zonas de consumo (por ejemplo Chiapas). Lo anterior como una medida que propicia un 

control de los precios así como el de cumplir con el mandato de CONASUPO de asegurar 

el abasto de maíz para consumo humano. 

 

En ese sentido, en materia de desregulación y fomento a la participación de la inversión 

privada, CONASUPO abre espacios importantes en los que el sector privado está 

participando activa y crecientemente. En la comercialización de maíz y frijol, los niveles en 

los que está presente, son ahora más relevantes. En el caso de frijol, están 

comercializando directamente variedades de mayor aceptación en el mercado. 

 

Con esta finalidad se dió a la estrategia de regionalizar  el  territorio  nacional  a  fin  de  

inducir  el  concepto  de  mercados  regionales y mantener el precio base de CONASUPO 

aprobado por el Gabinete Agropecuario, establecer un nuevo concepto comercial 

denominado FACTOR DE MERCADO, y otros apoyos adicionales que corresponden a un 

ajuste al precio base de CONASUPO, relacionado con los precios de los mercados 
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regionales a fin de que el organismo sea competitivo cuando lo requiera para cubrir sus 

compromisos de abasto (anexo IX). 

 

Este cambio de estrategia tiene su consecuente impacto en los registros programáticos 

presupuestales, ya que ha generado nuevas necesidades de registros en el Sistema de 

Seguimiento y Control Presupuestal con partidas nuevas para hacer más especifico el 

seguimiento del gasto. 
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Conclusiones 

I. 

El Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal como una innovación tecnológica es 

un instrumento de cambio institucional que ha logrado modificar conductas de 

funcionarios y empleados y modificar costumbres operativas que perjudicaban la función e 

imagen del organismo y evitaban que éste, cumpliera eficientemente con la premisa de 

garantizar el abasto de granos básicos y de apoyar a las clases populares con subsidios 

que eran desviados para gastos excesivos de operación o para usos e intereses 

particulares de los funcionarios. 

 

Con controles implementados en el Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal ha 

cerrado una de las puertas que existían para el desvío de recursos al hacer más eficiente 

y responsable el ejercicio del presupuesto, que se realizaba sin un control y una etiqueta 

previa de para su gasto conforme a su estructura programático-presupuestal, y que es 

adicionalmente sustentado con la facturación o documentación comprobatoria de gasto 

correspondiente. 

II.  

El cambio institucional en la entidad redunda en un mejor servicio hacia la población y, 

como consecuencia, en beneficio de la Administración Pública Federal ya que permite por 

un lado el manejo más eficiente de sus recursos y, por el otro, rescata la imagen del 

servicio público de las instituciones gubernamentales, adicionalmente evita corruptelas, y 

permite en un momento determinado fincar responsabilidades por desviaciones de 

fondos.  

 

III. 

El nuevo esquema de operación permite elaborar información acerca del avance del 
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ejercicio presupuestal a nivel de flujo de efectivo, el grado de cumplimiento de las metas 

financieras y las desviaciones que se hayan presentado, lo que sirve entre otras cosas, 

para tener las justificaciones necesarias para llevar a cabo las negociaciones del convenio 

de déficit-superávit trimestral y presentar los informes a las instancias correspondientes 

del gobierno federal o del poder legislativo, así como elaborar la cuenta de la hacienda 

pública federal de cada año, etc. 

IV. 

Es importante señalar que el sistema de seguimiento y control presupuestal, contempla 

rigurosos controles sobre el ejercicio presupuestal de cada centro de gasto, por lo que el 

subejercicio en cada una de las partidas de gasto autorizadas es detectado 

oportunamente para la toma de decisiones. El sistema no permite el sobreejercicio de 

ninguna partida. 

V.  

Sin embargo se requiere profundizar en la estrategia de programación para el POA-PEF 

de cada año, con el objeto de que se sustente en un análisis de los escenarios previsibles 

en los principales rubros de gasto con la finalidad de evitar observaciones de las diversas 

revisiones al ejercicio del presupuesto de la Entidad. 

VI. 

Se requiere también, para consolidar el cambio institucional, la conclusión de las 

interfaces con los sistemas de contabilidad y tesorería que permitan emitir una sola 

versión de información a las diversas instancias de la Administración Pública Federal y del 

poder legislativo. 

VII . 

CONASUPO como entidad paraestatal esta adaptando su operación y razón de ser a la 

nueva realidad del país inmerso en una estructura de mercado, por lo cual al implementar 

las innovaciones tecnológicas que permitan racionalizar y dar eficiencia a sus recursos se 
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está en busca de su supervivencia en el ámbito público pero con una nueva visión de 

empresa, que le sitúe como instrumento del Estado, ya no como regulador del mercado 

de granos básicos, sino como un agente económico que dinamice los procesos 

productivos del campo a través de estímulos y apoyos por regiones que permitan un 

desarrollo equilibrado en las diversas regiones del país. 

VIII.  

Los cambios tecnológicos tan rápidos en los últimos tiempos obligan a que las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se modernicen para que 

los servicios públicos sean brindados con calidad, con honradez, con eficiencia y con 

apego a las leyes y normatividad que rigen la convivencia entre el Estado, el Gobierno y la 

Sociedad en su conjunto. 

IX.  

Es recomendable que para una mejor operación del Sistema de Seguimiento y Control 

Presupuestal se realice la conversión del Lenguaje Clipper a un lenguaje de cuarta 

generación, que permita el acceso de interfaces gráficas y pantallas más amigables para 

el usuario, como puede ser a través de un ambiente Centura que permite trabajar en 

ambiente Windows y por medio del lenguaje GUPTA.  
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Evolución de la Estructura Programática de CONASUPO (1988-1998) 
 

1988 
 

1989-1990 1991-1993 1994-1996 1997 1998 

16 Regulación del Mercado 
    
01 Comercialización de 
Productos Básicos 
 
R1 Abasto, Regulación y 
Comercialización      de 
Productos Básicos y 
Hortofrutículas. 
 
     01  Maíz 
     02 Trigo 
     03  Gramineas 
     04 Frijol 
     05 Oleaginosas 
     06 Leche en Polvo 
     07 Otros Productos    
        

AA  Administración 
 
     09  Administración 
           Paraestatal 
 
 
DN Asistencia Social, 
      Servicios Comunitarios y 
      Prestaciones Socciales 
 
 
 
 
 
     05 Seguridad y Protección 
          Social 
 
 
5A Construcción de       
Establecimientos de      
Acopio y Comercialización 
 
     01 Construcción y  
          Ampliación 
 
 
 
 
 
6B Comercialización de 
Productos       Básicos 
      
     01  Maíz 
     02 Trigo 
     03  Gramineas 
     04 Frijol 
     05 Oleaginosas 
     06 Leche en Polvo 
     07 Otros Productos 
 

AA  Administración 
 
     09  Administración 
           Paraestatal 
 
 
DN Asistencia Social, 
      Servicios Comunitarios y 
      Prestaciones Socciales 
          
     01 Atención y 
          Mejoramiento  
          Nutricional 
 
     05 Seguridad y Protección 
          Social 
 
 
5A Construcción de       
Establecimientos de      
Acopio y Comercialización 
 
     01 Construcción y  
          Ampliación 
 
 
5K   Edificios Públicos 
 
 
6B Comercialización de 
Productos           Básicos 
      
     01  Maíz 
     02 Trigo 
     03  Gramineas 
     04 Frijol 
     06 Leche en Polvo 
     07 Otros Productos 

AA  Administración 
 
     09  Administración 
           Paraestatal 
 
 
DN Asistencia Social, 
      Servicios Comunitarios y 
      Prestaciones Socciales 
 
     01 Atención y 
          Mejoramiento  
          Nutricional 
 
     05 Seguridad y Protección 
          Social 
 
 
5K Edificios Administrativos 
 
 
 
     01 Construcción y  
          Ampliación 
 
 
 
 
 
6B Comercialización de 
Productos           Básicos 
      
     01  Maíz 
     04 Frijol 
     06 Leche en Polvo 
     07 Otros Productos 
 

AA  Administración 
 
     09  Administración 
           Paraestatal  
 
 
DN Asistencia Social, 
      Servicios Comunitarios y 
      Prestaciones Socciales 
 
     01 Atención y 
          Mejoramiento  
          Nutricional 
 
 
 
 
 
5K Edificios Administrativos 
 
 
 
     01 Construcción y  
          Ampliación 
 
 
 
 
 
6B Comercialización de 
Productos           Básicos 
      
     01  Maíz 
     04 Frijol 
     06 Leche en Polvo 
     07 Otros Productos 
 

13 Función 
     Desarrollo Agropecuario 
 
00 Subfunción 
     Administración. 
 
20 Programa Sectorial  
     Programa Agropecuario y  
     de Desarrollo Rural 1995- 
     2000. 
 
 
001 Actividad Institucional 
       Administrar Recursos  
       Humanos, Materiales y  
       Financieros. 
 
 
Regionalización 
(Clasificación por Estados y 
municipios, D. F. = 09) 
 
IZH Unidad Responsable  
      Compañía Nacional de  
      Subsistencias Populares. 
 
01 Subfunción 
     Agrícola y Pecuario. 
 
008 Actividad Institucional 
       Promover Esquemas 
       más Eficientes de  
       Comercialización  
       Agropecuaria entre los 
       Diferentes Agentes  
       Económicos. 
 

Fuente: Estructura programática y presupuestal autorizada por la SHCP para CONASUPO en estos años. 
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CALENDARIO DE INSTALACION DEL S.S.C.P. {AREA CENTRAL) 
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CALENDARIO DE INSTALAC/ON DEL S.S. C.P. (AREA DESCENTRALIZADA) 
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CALENDARIO DE INSTALACION DEL S.S.C.P. (AREA DESCENTRALIZADA) 
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CARATERISTICAS GENERALES DEL SISTEMA.- El Sistema de Seguimiento y Control 

Presupuestal está desarrollado para trabajar con las siguientes características técnicas: 

 

 Opera en la Red Informática Network Novell, funciona a través de una base de datos 

distribuidas de CONASUPO y tiene capacidad para trabajar y accesar 

simultáneamente con varios usuarios a la vez, así como un esquema de operación con 

rangos de seguridad y confiabilidad en la captura, procesamiento y generación de 

información. hecha para versión multiusuario. 

 

 Maneja archivos de Bases de Datos estándares DBF, Indices (NTX) y archivos de texto 

(DBT). 

 

 Maneja acceso a memoria con 13 overlays, así mismo no ocupa la totalidad de 

memoria disponible de su sistema durante la ejecución. 

 

 Tiene accesos restringidos en áreas donde, por sus características y confiabilidad 

deben sólo ser operadas por el supervisor del "Sistema". 

 

 El diseño del "Sistema" considera el uso de catálogos generales de información que 

contemplan la estructura programático-presupuestal vigente necesaria para realizar 

los registros del ejercicio del presupuesto de las oficinas foráneas y centrales del 

Organismo. 

 

ALCANCES.- El "Sistema" tiene una capacidad dinámica y diversa de procesamiento de 

datos que permite realizar diferentes tipos de registros, archivos y almacenamiento de 

información en forma permanente. 

 

CAPACIDAD.-   

1. Tiene capacidad para registrar hasta 999999 Programas. 

2. Tiene capacidad para registrar hasta 999999 Subprogramas. 

3. Tiene capacidad para registrar hasta 999999 Unidades Responsables. 

4. Tiene capacidad para registrar hasta 999999 Metas. 

5. Tiene capacidad para registrar hasta 999999 Partidas. 

6. Tiene capacidad para registrar hasta 9999 Centros de Gasto. 



7. Tiene capacidad para registrar hasta 9999 Compromisos en cada Centro de Gasto por 

cada una de las partidas.  

8. Tiene capacidad para registrar hasta 999 Pagos de cada compromiso. 

 

CONTROL DE INFORMACIÓN. 

1. Controla y mantiene los archivos abiertos de todos los Centros de Gasto. 

2. Controla los registros de  compromisos de los Centros de Gasto asignándole un 

número consecutivo de forma automática para su seguimiento respectivo. 

3. Controla el Calendario de pagos por medio del número de compromiso. 

4. Controla y calendariza las asignaciones programáticas-presupuestales, por mes y  

trimestre y la programación de recursos por mes y año. 

5. Controla y archiva permanentemente la información de años anteriores. 

 

EMISION DE REPORTES. 

1. Genera información de años anteriores y el actual. 

2. Genera información por pantalla e impresora. 

3. Genera información por fecha, por orden numérico, por mes y por programa. 

4. Genera información adicional y de cruce de datos para la toma de decisiones. 

5. Genera reportes consolidados de información por partida, capítulo, programa, por área 

específica de gasto, por tipo de movimiento etc. que sirven para la evaluación, 

seguimiento del presupuesto, así como la integración de la cuenta pública federal. 

 

CARACTERISTICAS TECNICAS BASICAS DEL SISTEMA. 

 

a) LENGUAJE DE PROGRAMACION .- La programación del "Sistema de Seguimiento y 

Control Presupuestal esta diseñada en CLIPPER versión SUMMER-87  

 

b) REQUISITOS DE HARDWARE Y SOFTWARE.- Para la instalación del "Sistema" en la 

Red Informática de CONASUPO se requiere de las siguientes condiciones: 

 

 "1" Computadora o Estación de Trabajo IBM-PC ó Compatible (Olivetti, Hewlett 

PacKard, Epson, Pentium  etc.). 

 Memoria base de 640 Kb de RAM (de preferencia con memoria extendida o expandida 

   adicional). 



 Sistema Operativo MS-DOS 3.3 y en adelante se recomienda para una mejor 

operación que sea DOS 5.0. 

 "1" Drive de 3.5 pulgadas. 

 "1" Disco duro con espacio mínimo de 1.5 Mb. ó de preferencia el de un servidor. 

 "1" Impresora compatible con Epson ó IBM ( ATI MT 660 ó IBM Proprinter XL ) de 80 

columnas, carro de 11 pulgadas de ancho. 

 Tener las siguientes líneas en los archivos (en DOS y en el disco de arranque): 

Config.sys   Autoexec.bat 

Files=35   Set clipper=f50 

Buffers=10   

 No tener en memoria programas residentes TSR en memoria al momento de ejecutar 

el programa, ya que esto causaría problemas de bloqueo o falta de memoria. 

 

Así mismo, se han realizado mejoras y adiciones durante la primera etapa de instalación 

del "Sistema de Seguimiento y Control Presupuestal", producto de la sugerencia de 

algunas delegaciones como son:. 

 

Que la pantalla mostrara la descripción de la partida junto con el número que la identifica; 

Que la pantalla mostrara las diferentes partidas para seleccionar la que se desee utilizar; 

Que se desarrollaran varias opciones de consulta de compromisos y pagos.   

 

Los logros obtenidos fueron los siguientes; El establecimiento del Sistema de 

Seguimiento y Control Presupuestal con normas, políticas y procedimientos 

institucionales homogéneos y consistentes que fortalecen y vitalizan el manejo, 

transparencia y destino de los recursos presupuestales autorizados por la SHCP y el 

Congreso de la Unión. 

 

Con la instalación del sistema de cómputo, los logros concretos que se han obtenido en el 

área desconcentrada para la solución de la problemática detectada, son los siguientes: 

 

El sistema permite a los centros de gasto de nivel central y delegacional, conocer 

oportunamente sus asignaciones presupuestales trimestrales, calendarizadas por mes, en 

cada uno de los programas y hasta el nivel de partida específica de gasto. 

 



Permite establecer compromisos únicamente si cuentan con disponibilidad presupuestal; 

Controla el pago de los compromisos; Permite transferencias compensadas internas 

dentro del mismo capítulo de gasto de un programa determinado, siempre y cuando no se 

trate de partidas restringidas; Emite reportes de todos los movimientos efectuados y de 

saldos. 

 

Permite comunicar oportunamente los techos presupuestales de gasto en forma 

trimestral, por área normativa y con la apertura programática establecida por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, contando con la amplia participación de cada una de las 

áreas normativas de gasto y son transmitidas vía módem a través del "Sistema de 

Seguimiento y Control Presupuestal" y se confirma por escrito. 

 

Se han diseñado nuevos procedimientos de solicitud y trámite de modificación 

presupuestal para el ámbito central y desconcentrado.  

 

 

Establecer políticas y procedimientos; Promover el desarrollo de la cultura 

presupuestal en todos los ámbitos del Organismo; Fortalecer y normar las 

responsabilidades de las dependencias de CONASUPO en la elaboración y manejo del 

presupuesto; Propiciar en cada centro de gasto el autocontrol Presupuestal bajo los 

lineamientos de las áreas normativas; Centrales y de la Dirección de Finanzas; Apoyar 

con información oportuna la toma de decisiones para la consecución eficiente de los 

objetivos del Organismo, optimizando el uso de los recursos disponibles; Generar 

información histórica confiable; Proporcionar mecanismo de diagnóstico y evaluación. 

 

 

 

 



ANEXO VI 



;:rn 
§ 

~ 
~¡;¡~~~Hl 

-
~ 

ii11 
"' 

~
c
g
~
~
:
s
~
 

J 
"" 

!! 
~ 

:;¡;¡~;¡;;;;¡¡; 
.. 

:¡_¡~ 
ri 

·~ 
__,, 

-
1

 
._

. ":J~ 

~ 
'
.
<
S
~
:
S
a
~
~
 

g 
R

 
~ 

!
'
.
'
Q
P
~
r
n
~
 

2g~j?g~ 
" "' 

~~~~~~~~~ 
o 

~ 
~ 

~ ~~ l~~~ ~ 
::~ 

~ 
~r.~82'.r'! 

" 
¡¡;: 

.. 
;¡: 

.. 
~ .. 

;~ 
.. 

. . 
., 

.. 
<
-
~
 

<
.>

 •
-
' C

J
c
::•c

>
 

f< 
» 

.. 
[;: 

::.:~ 
... " 

f~~~-.;~~fJ ~; 

~i; 
~ 

'."' 
~ 

[ 
.. 

.. 
º'" ~"'" .. 

~
~
 .... ;_;. 

;~ 
~ 

,1
 

:-';~:-:i:'";'~ ,, 
,, 

.. 
::o 

., 
Q

 
º'"

' ~
 ., .. 

~ 
-

-3 
, ~
 

~
 

~ ~ 
~ .. " 
.. 

~ . •. ,, ., 
.. ~ 

~~,~~§ 
~~n~~ 

~~§2~H 
. -

.. -
-

~":;(;~¡::>,<;:;: 

~~~~i~i~~ 
?,:-~-::fof2~-~-

f1§~i1 ~g 
~S8:::1~!~1 

~il :
"
!
~
~
B
 

;_;. ;_;. 
~
~
 ;_;. .. 

,,,_
, i.;~~0, 

<.., 
~
.
,
 
y
~
,
:
·
 .. 

i5 ~ 
., 

~
 

.. 

~~~¡t¡j 

§j~~~§~ 
i
J
:
9
'
2
~
:
S
~
 

,
-
,
~
<
:
>
<
:
~
O
<
:
:
>
 

;.:s;rnc¡~ 
~
~
;
:
~
~
;
:
_
 

. ""~'":,;c-_;o 

$! 
~~fü~füfü 
y
~
~
~
2
~
 

.. 
f
r
8
8
8
8
~
 

~ 
;¡¡ ~ 

.. 
;;;;~; é 

" 
~~2i;t:.'1i: .. 

"' 
~ 

'-' 
.~ 

~
~
~
~
~
i
'
f
 

"' 
~ 

~ . " 
~g~~~~ 

., 
~
 

D
 

~ 



ANEXO VII 



CONA!OUPO 
CONTROt. PllESUf'Utsr•L 

t. f,J!if't! ~~~~c~!L~~r~T~~1M'L [L .. ,.JlL:. 
z. CARATULA. or nu.io DE [GRlSO'.; 
:J. SALDO 0( PPfO. CN C. G .. :>IO 
4. CCll'!PR°"'iSOS f.N cuni;:o Ot CA:>TO 
5. l?ESU'!Elif f'>llCSUf'Ul:>TA.\ 
t.. Cr. ... PRC»<llSOS l'C)l;t C°"'IC(PIO l' C,O.f'J i!JlD 
;. C°""'PROO..ISOS r•CJ.DC$, P0'1 PA.c..>¡¡ l' L\"!'lA;• 
B. ~OL!CIH-0 DE 1-'lCU<;~.o-_. llNAhC!fllO'> 
C. ,..(HU PRJ .. C:!PAL 

°"-07·97 
11!!1:33,zZ 



COliMO 

COlTROI,PREsuPUtsTAl 

lHACl1lI UUE lA C.&.P..l.TUlA OE flUJO OE EG~ESOS , LA ESTRUCTUlA FR~\UICA PRESUPU[5tAl (1991> 
(OE I\!.YOAKUC) 

m,l.CI()tlOEmTRQsteCJ,S'OCCtlSIOH~CSfIiES1EREPOR:rE 

~o. CECW90Cf CJ,5Til 

1 
1 
J , 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1\ 
\1 
\J 
\4 
\5 
16 
\7 
\8 
\9 
10 
1\ 
11 
lJ 

" " 16 
17 
18 
19 
Je 
J\ 
J2 
61 
64 
61 
03 
71 
72 
7J 
7' 
TI 
76 
SI 
!I 
8' 
el 
e6 
87 
1.1 
el 
~ 
\1 
91 

" 

~l"m OH CWRJ r:~ CASTO 

,I.~5~AlIWES 
IIJ' ClW:¡¡~I' 
e'J' ClW~'11 S\1~ 
C.l..W;WE 
C~.lHUll.l. :! lA~,I.';CZ' 
CCLl~" 
tHI.I.~H 
':.~ r ~I..~ '~'J~ 
mano m::H~ 
OU;J,~~ 

WIJUJt',l.IO 
CliHURO 
mmo 
J~l mo 
IIO'ICO 
IIICHCA~IICEOCA"~ 
~fLCS 
~m,w 
~1,;E';'O tfc~ 

"'lACA 
rumA 
MUWOOf,l.m.l.~ 
Q\J,mHR~ 
SA~ L~'(S rOlOSI 
mH~ 
SOI.ORA 
¡llAICO 
TWUt!P,I.$ 
n,l.,ULl 
\UACR~Z 
y:.:CAW 
¡.CAlms 
FmSA 
J:MINISTRAClCJ¡ 
CQoItRCIALIUCICII 
cH~Arl:..IjES 
amWCEPHSCiiAl 
orfUCIOj l(C~t 
P1CVI5IC,,¡SOELWiCICI01996 
,"PEeSA 
C;RI.C!GliES.l.JEIIJ,S 
WJ!TA !~TEtl(jtmCQ/l.&.SJ.:?o 

S'.'3~mCAC[0II TlJIJAJiA 
s:.:mUC).CICliTORRECIi 
s~;.¡m:J.CICIIOJUAm 
~'~~HtGJ,CIClí lOS !'OCKIS 
S~t;~~lE~Clljlj ~ ~U(iOll 

s~'~:mú.tCIOll MAl000S 
s::m~tG.ACIOll t.ll!PICO 
5~;Jéa¡¡,l,CIOij "CAfU::"~ 
St!SJtlHJCICJII al ~t~:OlA 
SL5~mG.AC!OllrOZAm4 
~-.::¡~fl(CJ,=IC'" \'EUC;~Z 
C .. Hv~ m~~cmJ 

¡ECHlOIo/07m 



COI.JU!) 
0-"0. m~w1Hl. 

tWttOll hit! lA ~ml~H t¡ ILM rl l:I!S~S f II HrfIJCM& PI~WItu. m~.~ .. U1'" {1m, 
(~l .HJ & '-IT')) 

\!I ¡¡::JI :!I~ '),1.~1 

.. '[1 ¡I.n ' ~Joi 11 S'I:~ 
",Ij¡ 

C:)o¡jAtf'tl1 
1",;':' (&((JoU:lldll:l~ 
IJoIlI¡CJ~¡)j ~ CJ~I:I; 
,'::(» O!l ~H:A.."O 
;)O~ P? .:);n;:':L~ 
c)'r¡f"n': ~I:;O JlI! 
~~.II[.1:I:r.;..f SI:";: 

u: .. l. 
::wu:¡ "l.~. 
':-";,1·(\': ,1:;': ni.: 
é'rl'U~! ~!mtl 
EIIIII.r.OI'!."'-

~"IUi tl ¡ •• '~;j:I:¡' 

·!I,:(I:;;;¡.rUt!í 
'~Ií'G', t1 {"¡l¡'I~LIj 

'tl'(1 T 'J.,~ 
J\oj:fuJi 
~:Ij" c..m:-s 
:11"··,¡.:'a '(":L\I 

:"'-,I':~ 1 HI!:~:i 
:·¡HI'~ I cm:·:~ 
~ o; .. !l'~~ l-'( __ 

¡¡J.I::)o[~ [1'1I:1'::.U:C 
¡l.c.!. 
11 j;iI'J ¡ ;I¡ ~ :: [\:: 1, ES 
1!11i¡_t:IIX',I\ 

:').~:; :\ ,:,q.'::-A(I '.' .• 'í 
1!::.!ltIM{ 
TIW¡,:S 
:;¡ 11: ¡DrI U:,! 
,<IX-;:! 1', .• :, 
¡,r. \I;(~ 1::1:"':: 
10 ;1:\1 

'.,¡W~ .. !lil~ 
I [¡~!S It.:/;:r¡ 
~I:A f',,,U:1 
r;:-'it:,~!S r.": :::, lo: 

(,lm::n.n;.::: 

m,~·!.~ij.~; 

;'1.'4;,1~.!~ 

hl.Hl,!13 ~ 
4!';,&~.l~4,t; 

'<l.'~,i~"'l 

)"'.'.· .. ;1.\. 

U~l.: .. 

'1.·U.'~~.t. 
\,:$.,/N.I\..l 

m.!~~,l11.¡! 

:11.I:l.CoóU7 

2Z.'\'.'1O.~ 

lVl,la.rtS,~ 
W,J~,~HI 
Jn,m,'!Ul 

~,1·4.)JU5 

1, 'lo:. Q ~ 1 ,':! 
1 ... :',:'\ ~ 

!,:::.!ll,;:" 

, .............. , ... , ....... , ...... , ... , ............................................. . 



~(U:I()Ij "nI !A tllI'-~1 ;; '(~',~ t! mms I ¡_ !ST;::!~1J H:(.,iI,m"A tiH'flII.'UIJL 11m! 
(:~ rlot·J I ~lm.;;¡J 

• .. ·g:EI:~···· 

~1'r';~;~1 ' \.":'::'; .) U?~::~1:~5; 
')'.a:1. ~II¡ l.m.¡";'.41'.li 
I,,;TO J ti ::.t<'¡:!11I:¡::;\ l,m.!17.:~ 
;~·il!:I:I:~ t:~ CI:::"; .~.~z.c.;'.'J 
'¡::CII c¡~ ~!I~: IM,2¡l.Irl,!\ 
I~.:~. ~~~i:,I:r), 11.14~,m.T! 
D''',t.,.:: u~; "):1 l,I\;,~I, •• 
¡:.IJ!:I:l:~ .~: :[:l..', i'l,!~!.' I 

lil.:·, 17',111,l1¿.7! 
(:Jo:IJ;[ JI!,:: !~\,r;J.)n.H 
;)o;.i·!.·~ H;: '::.', 1,'1" •• ".:' 

¡~~~~l~!rW~:ll f:f¡H~U~ 
()«;OJI:f ¡';;JI¡:r", ','a,m.:!5.:~ 

I"'¡::~l ;l¡,!U.I! 
:\~I:.:r ::F{U:I~ 

'¡fiH I /\.\.:~ 
IlOU:¡'J.'f 
C'I;SCJS1:: 
';1:/.._:1.:.:,[ E.,·.·.\ 

!':".'¡¡:~l T ,¡¡!~,;¡ 

:':".!¡':¡,:!¡[:-", 
:·:,"·;·, •. f<I.\ 

{I:;;::~~!I [1"J'.;::.n:.: 
U.U. 
'¡X,·I."Jifl!:':;[,.:::: . 
I!:I'I~:II ;:.W. 

:11':1 :! C:!IA:I:~:) l.: •• ; 
;E:-.:¡W.!! 
m':[i:S 
II'¡U:::_,¡:.: 
_;1:1;: ~! J. '.<! 
:·;.\A.C:':'[:I:: 
:·;i:!l 

11,\11\010 ':1\:1 
m'(ll(,['.1I 
~U !-.jUrA 
fI:-I~II:\¡j [.1': :!;: t.' 

1, :1Z,3!7.t~.~1 
!,::J,~li,W.:¡ 

m:~rtm:~; 
~ ~ ,SS' .': 

;' ~.;:'. '!', 1'; 

¡.[;:I.= 

'l.~;Z,2:S,;'~.12 

~,r,¡,'!.!,m.l' 

m.IC1,ell.~l 

4.!!l,0IJ,7I.US 
l,C~,~é~.241.Cl 
1.m,m,401.J' 

'.m"Sl." 
2!,75~,m,n 
l~,m,!"'.ro 
ZI,1'6,5:8.1] 
l,51~.75'." 

7.],:161,41 
m,I19,466.n 
Jél,7'il,on,'9 

!,'h,m.lll 
2,!AJ,V11.Ul 

I,H;:m:~~:~ 
S,ln,m,m.u 
l,CoC>~,ar',m,t9 
'6l.1~,6eI.Ol 
193,411,563.42 
W.~.6J5.U 

sr,m.!1 
·;I.z~], ;~1.Jl 

II,m,m,Z_ 
!¡,4:':,J4!.11 
UI!,I~r.,.. 

,p',aló,ó/Ul 
H.16T,4Q.95 
l~.l\I,l~.U 

l,m.I.M,V .... SO 
",' ,7'.1,'2;. ~6 

................ , .................................................................. .. 



D< .. CCCIOt,1 DE 0'1-~S 
ar: .. cHc .... PE -OGfUr.MAC"°"" V -ESUJ"UESTO 

rs ... ...., ........... l''""""'•'-~CO-LA(;A ............... Df'.l'~I'- .......... -

A°""'INISl ..... Co0o< 
AD<ool ... 1lf""'C'°"'""'"Al'STATAL 
t>olOl'CCIOo<C>EADW• .. •SHuc..:::
su•vocoos-.. SONALl'S 
.. , .. .,_ .... CIQO<t;SAL ...; .. so-.. .,.. c ....... cr~• ............ L .. 111'. 
k.oll<><.>S~'--·<::•AD<~ 

.. l' ........ t ..... CIOO<l'S&L...;"SOO.ALot:C" .. ""'"'"'",.S'I<'"'° 

...--.. .. 'Otl~=-~ ... 
,,.-_, ·-•"'"'°>C-=-'"""T&lW'.>tl&<. ... ""'-º•f-1"' ••. 

e,-..,....,.~,...._,.."'""..-~"''"'""'~••'· 
"'-Mu>ol'. .. ACOO<S AOOCOO..Alf'S 'Y f'SP~<OIAl ,.., 

... , .. ~ ....... , .,_,..,., ................. 
, ................... e.u.:.,._..,,.., .. , •• ""~· '~~--

"" 1·~""'""-"~c-'""""" "'"<'OS ""DIO OT~l .... l'SIACOO..l'S SOC•ALl'.S 

,,.., :LIC>••$···-••··~or·..,....,.•<> 
.... ,.. .... f' .... .,...__ .. ~ .. f't-.;> 

'"" <U-..0.°"'"'-..._"""=""""-'"'' J~···-···· .. ...---. ..... .............. ,.. "º-"''"'""º 



'-~ccQo.ot .. c ....... ;;, .. cC:•"").. 
-•a•••<<$•S,_, .. ,,.._,,.,,-, _,f ..... .,, .... , ................... ,,~ 

... -.., .. ,..,,.-.. -. .. - - -· 
' -·~•~•.,. ~·" w• 
... -·•A.o"_ .. -~.,•,• .... ....., .... ,.,,.,,..,-_,.,,,, ... ~ .... -." '" ...... 
tn"''""'f:"<I ..... , .. ,.. ......... >'•c.<' ('f MI[ P• .. , ~ '"" .... , ... '.' ..... ,, ··- , .. -......... ~ .......... ,, ....... ': ..... "' . '"""' ' .. ,., .. 
,, .... ,...,.._._, •. 0:,-.... , ..... c; .. , .• _ 

..... •t"'"".,. ~ ......... ~"'' ~ ..... ,._ .. , ... ,.~ ...... ~ ...... , ...... ,, , 

.... •t'"""."'. ~ ......... ~ ,. ,., 

..... ,r .. ,,.,. .,.,, .... ~ • .... "" •. r' •·• ..... ",._._,-...... 

1 ¡s~:::.:::·.':-~~~:: .. ·~·:· ""<"' 

'------'----'---'--~-'-.>~_L,~~:.:~:.-::;:~:'.~::""'""' <'•W<~• 



i--.t<:::<, .. ~,,.,-....... _..._k,..,., 
U .. V>(:Q'·'-'"'"ALf~ 

~···""""'~:>\ C")ML .... J.• 

·-~ce~ ... ,~"'"•~•,-"~"·· 
-.... v...-~-~ ·• '"' ""''''" """'""'°""'• .-n .. , ...... ,..,, • """'" ,., , 

,.., •• c.,_ ... ,,. ><,..n,,,_,,,.,,.,,.. 
~~C .. LI ... > .~&-'<"": ... C_,- ,..,._,....._,L T'O'• >L ... -:;><:,.-J• 
..... 1: 
,,.,.r<:c:.C-:,._,.,,,,.,., ....... , .•. : .. 
sr"V>C-OS,.,.,,..,.. .... ~ 
"-t"" ...... ~""'C.00•~"< Al .-.~·.c....,._L !'f C:A ...... <0'T" l"-"'""''""''º 
_..,.,.,. .... 0•--•<'t~.• O~··~~ ... •,<•''"'~·· 
,.l ..... ~º'""''"'"""'"~ 
~U<vw;-0011 c:L '""~u•'-"-'•'"'""'ª'"'"·~ 



1 1 

t1 
1 ,,., 

¡ -· 

._____...~·-,] ~L~I 

~~C""-""l-~C~ (» ""otJV<""T'-"" ,.J.'.OC<:> .. 

,_.,.,ce'°"" <.t: O""t'"'"c"°"'rs 
.......... ...,_IS'V.._. ...... ,,.TAOS 
....... ll"<•AL•'So Y OftM.-f$ <"C "t'M> .. •<ol ..... {.><;'N 

~ ....... , <-... _,,,,,,, 
.. .-tr•lA$1"°''~1'"""'"l"""!O!lí>f"P"'.'.lV'-'<-C"º,.., 
~··--·---,. '"" ...... ,, ............ _ .... . """'°""''º"'Q<J!"''°"'"'" ~ ......... _(,>ll..OP'> 'I·< L.0''-"'"'•'M~> 

.... ,... _,., ..... ,.~·-..-~'"··'' ............ . 
"""""'"".,._,,,c ............ ,..,, .. ,, 

, ... ,.-c .. :>oo O<'.""""- .. "''·"""'" 
"'"""'-"'"' '"',, .. ,.,,,.,, .. """"""""º_.__ ... ,: ................. . 

oo.t•uc ... ,:..·.,c.c-•" ..... ,,,,_~-,, '·"'"'""'' 

°'"'e~><" ... <><"<~""'"''_,,..,,. 
""""'"'-~" "'' ........ , .. 
"-<"V>CK>._C.,_.f<.;..O.l•""'""''"""' ,,..,..._.,.,. ...... , .... ,, .. ·. 
c·~-¡ ,.,-,..L'-'.o.G•:.0- = '""""'",'·~., .. u•·""'"· 
<•~fCC'°"' <"I ,,. .• ,.,.c,c "~"

<o>:MvOC"--' "' .. '""'' ('\ 
'-~"""·'°" c""""c"G'-"< ~ ,.,..,~ ,...,,,, 

<::, ............ , o:AC.-,.. o~ ,.,""'""''''~,u.<,~ l'' 

"º'-'"'"""" Dtf'tcc..:,..o• .,.......,.,...__,~ 

.-.. .. c"<0•'. ... <>1 ,.,....,,. .. ,_ ... ,..,~ 

..... y>C"~I' ~· .......... f ~ 

.... """-,._-.,•,CU .. '""-""• T "'""'~"'"'"' 

,_ .. , ......... , .. --- ,,,... ........... ~ ,. 

•-~ce:""'"''*''~""'"'°"~• "''"'"'-'°" ........... ,. ~ 
• ._ .. ~y·o~ CO .. t,.C•A' T ""'"'-'"""" 

_,, ....... ~ .. ~ .. ~ ........ ,, ... Q"< • 

.... •r""'5 r"'"''"""' • .. ,...,._,..~~· ._ ~· ,.,.,,ovcc¡OH 

,,.,.,eco-<'-'" ,.....~,. .. ~"°"''" 
..,,..,"'""~'" .. .,,,..,..,,., .. o~ 
.._..,._.., ..... ,..., ...... ~ .... u"'"''"~"" ....,000,,;:co.">., 

, .. ,.,,. .. ,,,.,no._' ,..,,.."""'e~<>"'' .. ~''"' 
-., .. ,.,c,..,4 ... <0..:':>Hf"'""''°""°"""" .. "..-_º •• 
"""f<:C><'.> .. <>< ,_..., .. e,..,,.~•, 
........ .._,,.,., ,,., .. ~ .. ·~· s 
'.H<'"'-"'~ <>t- "'""~""''" .. '"'" 



..... ,. .. ..,,.._,.s.,su ..... ,,n.,cs 

..... ,., ...... ._.s .. u•ll.ISO<.ACOo<! .. , ....... ,,.:, .. 

..,,,~ ..... ~•-e•.-_..,."" ..... ,.,,_.,-..,_,.,.., ............. '"''"'''"'--·--· " ..... , ... . ..:-..... '""··~ ....... ,_-, ,., ......... _ -..... -~ . 
• ..__, NTOS• ua .......... , .. 
• ,_.,, .. ,. ... _.,.r, .... _.., 

...... -, .......... ' ..................................... -. "' 
······--~ ... ,.·.~~ ............... .., .. ,,_,"-,.,_,. 
MA•1"•1Al ~:; • ""'"-UI..<,,_ (•l. COM .. f .. V<.C>(,... .......... _, ... , .......... ~ .. -... 

........ . .... , .... ~., ......... ---
·~-...... ,, .. , ... _..,,. ''""' ...... ~ 
... ,_. .............. ···~ ......... - •o('•-. .............. ,,., __ ~ .... _, .. ,,.,..,,...:_,,.. ...... -~.'' . ··- ~- '". ·--~·-''" ... '" , ... -........ " 
~,,...,,,,.,.o,'.,, , ....... ~ ..... ,.,, • '"°''""<"'> 

"~""'"'-"·->'•e'"''""·' . 
'º'"""'°"'"•'" .- • 

............. , "" . , .... ..-~.- ... '• .. , ..... .. 
,. ...... k:Oó .. ~ .. ~ ..... 0:. .......... 0 
.... , _ _._,.,,·:.oc .. ..-_ .. -,. ••.• -•. ,,. .... , ... __ , .. , .. , ............. -... ~ ··~· ...... , 
""•~cc.0 .. 1..._.u .. , .. .._,,._.c~ 
~ ........ .e"-''-,,. •H~•-'"' .... r- ..... •...:1>S ES•Uooc~"' ......... sy 

,...-...._,. ... ,._,-..-·~,A 
.,..~-~ ... ~ ... ~, .. , ....... -.. ...... ,,. 
'•'"'""'"~' -., .. ,~ ~-·· 
">r""w:'°~ Cc>00•"C''"'- .. """"°""'"'' 

.......... ., •... ~ ·- .. 
~r'""'"''°"' <><:""''-''-..:,..e ,.,,a« .. .-.c...,.. 

......... .,~. -, "·-·- .. ·-·· 
,_ ... ~""-"-', <'1' , ........ , .. ,, { '"''- ''"'~,._Co(.>N 

., ........ •·~··MM•, ....... ' 

·~~l.~;;;~~~;:~~~~t:~:·.:::7'-==-.:?_~::~~--~ 



.......... '"' .......... ~.- .......... ·-·-·'· ''""°' _,,..,,.S>OH ,.....,.NC,.,...., Y or-• c•uc .... co<-<,. 
L'""'ª""'c~c•c~clAi..l!a 

'"'-"-'----'""~-·-· .......... 
... c-........... c.o.. 
.o.c-1 .. 1stM .. c.o.. ......... ,..,..,,,.._ 
<><•tcc'°""°"' cowc1tc .... uz,.c.o.. 
.._.O.TCot"'"LESYaUM-TltOa 
-•ll•IAll'.S Y UT"ILl'.SOC AC-0.-ilTltAC'°"' 

S""V>CIOSGl'. .. C .... US 
sc•VOCIOSDll .o.scs.:io.U. ..... OH ...... •ocO• CSHJr-:.>S r ~es• 

.. c--......... c.o... 
"'°""-•'""'c.00. .... ...,.,.., ... ,.,._ 
°'"lec.O.. oc ~• ..... MZAS 
..... ,, ..... L"&YSU ... -llT•Os 
.... -i: .. rosYu•u••'>-OOS 

.. -... ..,-""_,,. ..... ~,. 
s11:•vocaosco1 .. ,. ..... ._ •• 
........ OCIOS oc ASCS°"""· _,.OM .. ATICO,. csruo.os O!: ........... 

... """°""-"'•U•«•u.-..-•<>JC.OC-" .. •0:...00. 
u.•vocoosc...-oc ..... i:s -••<>& .... .._, .. ,_ • .__°"' .. ........_ 

:;.os•n'"""'-"SOO~Dt..._._,.,...s....___.,;c,.,_ 

Coootc-AC-'°"" 01! c;cMo._...ICAC'°"" !M:>C ... L 

A°""-.STR"C.0.. 
"C--SfotAC.0.."A""'l!STAfAl.. 
COOll.-C'°"" Dl' COOM,.INOC...C~ S<X:......_ 
,,...flto•IAU!SY..-S'""O'a 
..... ,,.,...,.._ ... Y u"-L• cor. .o.o--.sr ..... cio.. 
............ uot""-C .... .., ... """7"'0--·~ 
si:•vc0090l!DM'U-1! .. f'Ofl.MAC'°"" 

"'"'"""'"'"""'~-~ 
-E....C-.S•~SD<'°""-L~ 



.,.__,....,.coON 
A~OUCIÓN ........ ,.,,.t,.L 
"""'"'GCIÓNDl!~-sT..,.<;:"._ 
Sl!R"""">OSGl'. .. l'."""4PS 
Sl'.R'\'1C.0S CO<llU•ct.o.L T .... N_ .... ~, 
,_.,=...,_,,..,...._,., ...... ,,-... 
-..... ....... ,.._~ ... -,-·-·-·- .... -..... .,....,_.,._...coON 
,.,._...,,,.,,.,.coON ,.,...,.._.,,,.,,., 
Ol"l!CC'°"'~·-.... _,,.., 

-•a_,......,,.,_~···.. ,_.,.,,.,,..,c'°"' 
,.~, .. ,,.,._...e.o...-... ,.,.,,,.,,., .. .._ 
""'lloCCl() .. Pf cc- ... c;: .... u.-c;: •. ; .. ,, .,_ .... ,,~ .... ._.TC .. .O..¡ 

St .. vw;;IO<ICC,.tkALlS 



•OM ... •Sl"""C:'°"" ... .,.. ... ,,.r.....,c:...:i..,.,.,..,r,.r ...... L 

<><Rl'.CC'°"'OofCAC-•...,'!.T..,.,_,,,_.,,. 

'-L•"W:"'"' Cl' .. 1'..........C~ 
S.t.,.Y>COQ5n<o MA .. H .. oM•L,.T<.> <.<.»•'-'"~"Ck)'"''"''' 
M~ .... -.- ... •;o<,:•-.·.(~•--.- .. ,. _,,,, ..... •. M•"> ........... _ ... ,,.,,-···-· .. _,.' ,, .... ,. ·-"'" 
........ - ... 'L••C ...... ~ ••• , ... ~M• --~·.,~··-·"" 

................ ., .... < .... -•• ~.-..·- ..... '""-

(>!MfC:C..:) .. r:<<.'f'f"'"A"-"-..,'' 
"" "•"C!'>; <H .. ,,,.._, f ~ 

.... k .. -.. ... •.,, .•-'IM,•,-·'~ ·-•N"''""'' 
~,,-, ... _,,.,,., .......... , ·-·"" -.. ~ .... , .. 
~1 .. ,,,.;,o,.c1 .. ._ .... u .. 
~f .. V>C><>.,'"' ..,. .. ,,...,M" .. 'º u .... s<,.v•C:"-""" ',."'"''"'c.>ON 





'""""''"" ••c ... c .. Of ... O•MfCC.0..G.'l' ........ L 
.... ,,, •• NC ... :S.C'>C•AL.S"-MVOC:"->'S co .. u ........ '°",. .... .,,.. -:>OC 

.o.•t••<:'°"''"'t.K>•u .. •c•no ,..,,.,ocoo,.,.L 

.~.c ..... •rC .. K:AOEL.AOt .. ,cc'°""GLNf""'-
A"UOAS :S.Ull .. >OOOSY T"AH:S.''-"LH<.'.IA'S 
, .. ,.,.,-,,c,.L....:1A11 ......... rt. .. AGO Of'. ,,.., "l'l.l :S. CC> ... Y .-... To"' 

........ "'"' .• ···•· .............. ' ··"" . ·~· ~· 
COMHU,.T•IRIS LtJ .... OCA .. Tt .. • "'""·"" 

.. f .. CANC<A .. Ot~L ....... $ .... .,,.. .................... ,, 
H .. vocoo-.GUoL .. ALf'l. 

''"·'~ ... , .. ~~•u">•"' •tL•'>'• 
';E .. VOC>OSOC ...... n ...... ., ... o c, ... .,.., .. ,, .. C>l'>HL ............... CIÓH .... ~ ............ ~ .. ,_.~, ................. ., ~-
"'"'""""' .. ''' ,..,..,-.~Af'>OC L .. '.U·••C.C-

..... ,,. .. _.,,.,.,,, 
t..UUtoC .... OEPICRSO .. AL 

.......... toe .... ..oc .... L... SL .. O'>CIOS cowu .. ,, .... '° .. "-1!.S't' soc 
ATf;toC'°"'Y .. IC.,IOOO.A .. fl:HlO NUlOUCIOffAL 

º'"'lCC.0.. 01!. .,,,.._,ST•AC"""' 
"'""""'°"-"''"°"""'u:s 
..... .,..., ..... C'°""[S .. .._ Pc.otS.-AL UC, CA .. ACHot fA. .... $1f0AOCI 
. ..,, •• ,,_,.,,,,,..,..c •• no:...,....,,,...,_.,,,,,., ... , 



,.ou, .. 1st.,,.00o<o 
ADMIH<ST"'A<;OÓN ........ CSTATAL 
°'"'IL'1:"c;"°"' ce .. ou-st,...c;"°"' 
.... NES .. ut:Bl.11'.S IL' .... l,JC.Lll'S 
OOOUK_l.flltt0Yl".0\111"CJDfóADUo .. o$1 .. AC•<"> .. 

• ...__, .... ,.<-s'""'C'°" 
•°"""'-'•ro..ocAr..._._, ••• , ....... ~, 
-QU>-•IA .. CQUI"<'.> ...... OPfCV• .. •<> ... ou~r ..... L. Of ~~u 
.~ ............ ~ ... C< __ _.,.c-· .... , 
(OUOO'O""''-<ANVf"""'°"'f<fCf...0-:.• 

nHk:ULOSYl".QVo"'OPl".l .... N$l'O«H 

•º"""'"''-"'''""''""'"""• ...... 
............. ,CNTA$Y•CPA(:CIO .. tS 



F.ltQl{JACIOH(I lt'fCUf>f.ll • .UU..l:~ 

At>w-9TOlAC'°"' 
•ow-•r ..... c'°"" ....... ltS1A1AL 
DMlll!!CCIOft0..ADU...,S10lAC'°"' .......,,,.,...,,.,. ... .......:.'-• ... 
COHC'-'"'°"' DI' C•rO .. OS 

'-•OCAC..,..f"SOi',.r..At:;AS~• , .. ., .. ~s,'>,; POol 

cuco•TAOC 1(•Cf. .. O::. 
AO-,..st•AC:'°"" 
400.!NtSf .. ACl<°)o,o .... MA(Sf .. fAc 

"""'-CCo0o< Of" AC>Mt .. 1Sf~A<"•C
'""''-ASoOo<'O .. ,, .. c1< "A 
... oc .. c,.., ........... cc ... us 

... .,...,._ .......... ~ .. 
'""'""F••-~, ... H ... •> "'"""""'-.... --.,..., ............. , 

,,._,"~'"'.,._u.,•• .......... .,.,,, , .... ~ ,_., 

...,~ ................... , .... _ .. "_ .. 
•• ................ "" - ·~.··· j .. . 

. ,,., •"<"'"-".._,s,.,,..,_..,. .. -•s 
~~f;ftC'•LIZAC'°"" °"' r>tC>OV<:fOS a•socos 

°"''-CC"°"'Dl:C<>Mf:•CLAL..ZAC1,:,... 
INV'-ft.S'°"4• ... Al<Cllf
OEA0CAC'°""'-SIS•f:CIALICS , .. ,...---c•_,,~,....._,_.,,.,.... 



1 



-

~ 

1 ~
 
~ ,,. 

~ 
~'ª ; 

I "' 
~_;: 

'° 
ti 

<'...> 

~
-
-

~
 





" 
:;;~ 

,,,_ 
"' 

'"" U!~;¡; 
;'.;3 

"' 
~
e
 

~
~
 
~
~
~
~
~
5
 

~
 

~~ 
~
~
~
~
~
=
 

~ 
~~~~~g 

~
~
 
d
~
~
t
.
>
!
~
8
 



~1 
~ r 

¡:: p p p 
~ 

.. 
:i 

~ 

r 
r r 

b 
g 

r 
81' 

"' 
"' 

~
:
 

~~ ~-
~-

f:; 
F. 

~~ 
~-

8 
r, 
~· 

1 
¡· 

r 
p 

f:1 
f. 

!>; 
¡¡¡ 

~-
e: 

~
 

~ 
.. 

~~-
¡,:. 

,._ 
~ 

1 
í 

1 
~J 

[:; 
C

-

" 
!§ 

~~ 
~-

e; 
b

; 
r. 

p. 
1' 

F'-
¡¡ 

&
~
 

"' 
·-

r-
r' 

;.I 
:!~ 

1 
l 

1 

g;~ 
~g 

fJ 
Li 

r» 
t1 

~ 
o 

rt 
"X" 

F 
1 

~· 
a
.
:
=
:
~
 

r· 
ii~ 

¡;:~ 
r· 1 

~~ 
~
 

¡1 
·-· r 

¡: 
¡: 

~
~
 

1 
~ 

~..: 
!.!!: 

! 
<

>
 

n 
,_, 1 I' 

F
 

1 
r, 1 

~-
r~ 

·" 
¡~ 

I" 
¡; 

B
 

1 

~
 

t::· 
¡· 

1 
1 

í-

~ 
; 

~ 
§ 

" 
~
E
 

"' 
.. :;; 

"' e; 

~== ~ª 
"1'1 



Mere: 15:59 
N.l.R18A(c) 

C[.p¡I~~I. P~ES'"IMSlAt 

m:.;I!:' H(S .... t<w!SUl en )loES DE )!.AYO l'nr 
CtW.WOEH:S:';PL'ESTO 

COHnpc 

."'. ~S!CHC\CIi ~'J)CWIZA:!(.... T;A~Sft'E\~, p.t5L;'vtSfC F~~S~.,"t'"..tI' le Em:rC10 
PART, CmmC1C<l' hlWl ~"'~l.ImYc, ~.~;i..I;f: .. 'C. IO,:¡:IlP:J ~JS SA.:il hl. Clm~¡S~i (Hs.JS) 
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J .IJJ ", 166,O~ 
O.CO 781,/11./0 
~.C~ 0,00 

';2,~78,m.r,12sr,m,S'5.e:J 
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342J mas I~:¡:::'S;W~[S 
3SJ11Omo, TC;AS 1(;:l:A;¡ 

roal • u.~. 

TOTAL • 5~J. 

i.H5,m.:J ~.l J 

''',lIJ.r: 
1,H,G.:] 

45" 172 ,1~ 
~ ~] , t:S . () 
J,\~.C 

3¡S,!:~.C: 

.. -- 1, '33,'; '~.C 2,(1,5,561.,,( ~o •• : : ~:) 

r." C.f¡ 
?,m,~.u~ :d,m.~~ n,3?:!.Cj . " 51J,m.:~ ·32,m.S; 1~2, 52~, SJ ., a7,6i6.:: 25. ~í O.~'J .. , ... 7,:~oU' ~ ,~'3 ,'::~ 4,'13.:"1 

.;(',~3U;¡ 3.~,m.2~, ~:J,m.~.',¡ 

~OJA : 

ftcha: Z4'JIJ~'1997 

\AtOO 
OlSPCIIIBlE 

1,~e/.6?5,97 

1,"",118.\1 
l,m,I;<;7.96 
5,9'1B,875.34 

162,450.00 
16,~I,B6,oa 
Z,M,S6UZ 

O.C·) 
1,m,618.1.3 

m,t97.68 
m,~a7.~5 

1,\70.3\ 
m,MI.70 
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lIor.: IS:5~ 
HAlIlA(e) 

.... 
PART. DESCWlC1C)! 

1101sunoos~pmADOS 
1201 ~:l~:::~ARIOS , (~ISINS 
1202 S'JUDOS (Cf';ACTl:lCS AL FE 
H06mTlfICACIOIi~E mCEA 
HQ2MTASAll.l!.S.S. 
1'03 W'JI.I.S P.&.~A lA 'JIVlEh~.&. 
1505 P~ESUC!C)OE5 tE Hm~ 
1506 ESII'lllOS Al mS:;~Al 
15010lRAS msuclO~ES 
1503 Ar~rA~IQ/r¡[S PH,I. El S;~l 
2101 MAItWlES 1 UI!lESn u 
21C2MATEWlOEU~P1W 
21G11I.mWLOI~ACIICOYCEA 
ms KmwlES l IJTIlES ~'f 111 
210~ ~T. , UlllES ~m PW:. 
nOl ALI~EmCI~ ~E msQl,/:; 
n~2 mAmO~ES, ~~m:,m T 
2m mACCICHS r :..ccty:ms 
2'OIIUTfWlES OE cú~w~r:1O 
2~Jl Emucrum T ~~~JfA:U' 
2~O' I'~HWl momo 
2S::lS MAUWlES, A::[S:~IC) y 
2601C(JIbUSI1BlES 
U~2lu5"JmHS y AJJIJ'.:j 
2701 VESTlJ,I.~IO, L~! f C;;¡¡ES r S~ 
,?a! I(HU~~I,1.S w;::ms 
3101 smlC10PCSUL 
31D2m'IJC¡OrEl[cwrc~ 
3103 m~!ClO moc~rco 
31G~ SE~'!CIO OE n::~~rA i:lW 
3105 m'mIOOE A;:A rDHSU 
32Jl mm~.~IE~ln u D¡¡lCl::< 
3203 m[~:~'1!E~lo:: M~:"JI~A. 
m4 mml..lj!E~'J:E f:J!fJ ~ 
BJ1ASESCW 
33n OP~C1UCJC~ 
3103 SERVICIOS n !~IO¡:Oi,l."l[l 
3J05 ESTL()!OS E !~,ml~I:J:h~ 
3~OI ~LI')'CWJE. [)/;t~A.~ , E~ 

3~C'2 flETES r ilJ..~rC-5'Js 
m:.ser;.';3S 
3~ 12 !IIPl.:(SJOS ss;¡.~ ~)j: ~'S 
3415 CliJUS ~l ¡)/j$ J~~$ HW¡ 

CVIIIROL PUSUPUESIH 
HS'JO~~ PHs.:;:.umAl OH "ES CE MAlO 19'17 

GEmClACENESlJPuESTO 
COUSUPO 

AS!G~AC!()Ij AUTOo1llA:J::~ TRA~smh~. HESL·~'L.tSjO P~ESU~·w:OIflC EJERCICIO 
1~IWl ,,1/?l./'DlJ~. J~;l./¡;E~~X. I/Xl¡f[~"":J ~JS SA~~J ~H. C~~R~IS~S ( PA:;OS J 

e.o 
:.:1 

.'(, 

J.C. 

u: 

G.CQ 
u: 
D.c: 
e.u 
O.: ~ 

~. e; 

,'."; 
e.e 
c.r: 
:.el 
~.c~ 
~.CJ 
e.eJ 
e.o 
0.C; 
0.e2 
D.CJ 

.:.C¡ 
O.C~ 
0.0 
~.". c.o:; 
a.e] 
o. ~J 
O.CO 
-UJ 
o.e;) 
o.eJ 
IJ.CJ 
e.o 
~.CJ 
:J,[J 
~.(o) 

O.~J 
U.O 
o.e} 
o,co 
0.00 
C.CO 
O.!l~ 
0.0) 
O.OU 
OJO 
O.C) 

!laJA: 

fl'Che:2hI\JlH997 

o.eJ 
0.0; 
e.OJ 
O.CO 
O.CQ 
o.ca 
'}.Oj 

0.00 
O,CO 
0.0) 
0.0) 
O.~C 
0.0) 
O.·:) 
O.:l 
O.~·J 
D.~Q 
O.CO 
O.OJ 
r.c) 
O.C; 
0.0 
0.0) 
O.G:l 
O.OJ 
D. ~JJ 
0.0) 
O.OJ 
0.00 
0.00 
0.0) 
O.OJ 
O.GO 
0.0) 
a.ca 
0.00 
0.0 
o.no 
O,OJ 
0.0) 
o.e'J 
0.00 
O.CO 

SAlOO 
OISPC«lstE 

0.00 
0.01 
O.M 
0.00 
0.00 
0.00 
O,OJ 
0.00 
0.0) 
0.00 
0.00 
0.00 
0.0) 
O.CO 
O.CO 
0.03 
0.00 
O.ro 
0.00 
0.00 
0.00 
0.03 
0.00 
O.OJ 
0.0) 
0.0) 
O.DO 
0.0) 
0.00 
0.0) 
O.CO 
0.00 
O.CO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.0) 



Hor.: 15:59 
W1tA(t) 

'111. 
PUl. cmmCltlO 

3S02MA1HTO.ICUo$.CEBlr.¡:s 
3503 )I~mo. y (Cf,S, ~"~!~UI 
lS1/4 KANttO. , CCl.S, ~E 1 ~I!~:[B 
m51~SlALAC1()¡[S 
}506 sem,oe tm~nw L1M~1 
Wl4 smlCl0 CE rHfCI)fJ~lc.A: 
JSJ6ASIG$. pm:)JtR!II¡E~IOS O 
5202 1'J,i)j]HRIA , EOIJ!PO ]~:~·s 

5m)l)'W]H~IA' EOIj!POOE CO 
520'Eet.mCSyo\.PAWOSCECJi 
521J6 mhES hfCiltAliCOS 
5401 EOJlf'O IIEnICO l tE lA5~a 
~'02 lkm~~~Hl II[Dl(O 1 t¡ 
7107 OHH:IDIoES AlhAS I"~ECS 
7mUlf..,lCIOloESIlI;it",'!S1AS 
740:' [m~o DE 1~1. C.IH:'OS f~ 
74G1 fhH~:l CE He. m:.l~::J ~ 
7~10 lM~L[m Al ~lLC; ~C;:~IJ 

lO!H • u.~. 

21011\.1.1E~IJ,HS , ulItES ~[ el 
mI AlI~(~I,l.C!C~ :E ~¡:~S:~AS 
2601CCMMIIBL(S 
~Ol onos J~MS'OS f eme"J 
3411 mVICIOS VE Vl~ILA~:U 
3702 ~JUICO$ ~AC!G/.Aln 
7107DfERAm",~s AmAS [~;fC) 
11M CPERAClC~fS A;í~~S I~;!~S 
7~IO 1~~\J[SlO AL 'm~. A~;EX 

lom·U.R. 

2101 I''''lERlAUS y lJl!L[S CE:I 
21C2H.o\!EWltE UII.¡m 
2103M.1.TEWlmACIIC01~EA 
210~)l.ATEW.lES YUTJlfSOE 111 
21061'.Al.YUT1LESpmp¡oc. 
2201 AtllIEmClc~ DE PERS~~AS 

CCfllRClPRESUPuESTU 
RfSi..iME~ PRESlIPlJESUl DEL KtS DE IIJ,YO 1991 

GfmCIACEPiESUPlJE5TO 
e o ~ .l S U P o 

.lSlt~.lCI!)j AUIOII/Z.lCI[)j m~SFEm:. p~[su~mC pml.ip·~1F1C EJE~C1C]O 

INICIAL JJ!Pl.tH~~:~. AM.?l.m~üc. IIJJIFICDJ M.AS SALDO A~r. C~~~CM1SOS ( PAc.oS ) 

O.OJ 0.00 
O.OJ 0.00 

\6.212.27 9S,m.2T 
0.01 O.CO 
0.0 O.CO 
0.01 O.OJ 
o.Ga O.G,) 
O.CO G.oe 
C.CO 0.03 
0.0) O.CJ 
O.CJ O.CJ 
O.CJ O.CO 
O.jO O.CJ 
fi. ~j O.CO 
S.OJ O.CO 
O,() o.v:l 
o.eJ a.o 
o.eJ n.os 

Q.~J ',0, ~J~.~; o.ei G.GJ 
~.CJ ~.G,J n9,r,13,1.,5 O.U O.OJ 
C.C~ L~ 2~,C:·J.:"J 62~.C:¡ m.G) 
UJ :.2J u~ a.c.) o.e) 
C.C~ J.~,J ~!, 6??CJ 0.0) O.i)J 
o.e) :.CJ ,_,l,..13 0.0 D.GO 

·l,7SJ,3H.CO o.eJ 1,3í.6,919.vJ 2S9,87UJ m,87UO 
m,c::.OJ u.e] 53/i,m.22 119,192,26 m,19U6 

o.eJ O.CJ O.JJ G.'}] 0.00 

t.Sl,153.0J 4GJ,C:J.U ·n,m.o,! 1,C6~,220.C) ',267,lG2.72 5n,~56.13 5~~,M.71 
10:',m.Oo Q.G3 ·6,31J.l~ 97,Sl6.&. 156,m.8l 2l.11l.l1 23,1IU't 
131.910.00 0.00 '8,317.21 lBJ,227.U m.m.N 210,91S.fi3 2C6,461.l3 
17",m.OO D.tO '11.914.01 122.153.Cl 259.l62.24 43.111.2; 4l.411.04 

l,140,8J1.Cj 0.00 ·l,BifUl 1,m,'!?37 1,452,814.73 1.317.8:6.92 1,210.181.76 
421.401.GO O.OJ 17.22l.l6 43S,6ZU6 61!,m.71 101,621.1.5 495.060.00 

HOJA: 

Ftchl:2HUIH991 

SALDO 
A PA!:J.~ 

O.O~ 
0.00 

451.0J 
0.00 
0.00 
0.00 
D.GO 
o.co 
O.CO 
O.CO 
O.CO 
0.03 
o.e) 
C.OO 
D.CO 
Q.C~ 
O.J~ 
D.C'J 

o.co 
O.CO 
0.00 
o.co 
O.CO 
o.~o 
0.0:) 
0.00 
0.00 

2e3,2J6.U 
0.00 

~,m.45 
100.11 

97.215.16 
6,561.&1 

moo 
OIS,tlOl!l! 

0.00 
o.CO 

4T7,!l6'.8S 
0.00 
0.00 
0.00 
c.oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.co 
o.co 
0.00 
O.CO 

10,000.00 
\I9,91).O~ 
24,m.oo 

0.)6 
17.600.00 
24,394.1l 

1,081,047.60 
m.I84.96 

O.CO 

4l9,116.l4 
163,052.42 
24.lO4.96 

115.850.98 
145.007.81 
115,897.03 
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DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

GERENCIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO
SOLICITUD DE MODIFICACION PRESUPUESTAL

FECHA Nº SOLICITUD

TRIMESTRE:

CENTRO DE GASTO: PARA USO EXCLUSIVO DE AREAS CENTRALES

PROGRAMA: PRESUPUESTO MODIFICADO AUTORIZADO:

SUBPROGRAMA: PROPUESTA DEL AREA NORMATIVA GERENCIA DE PROGRAMACION Y

UNIDAD RESPONSABLE: PRESUPUESTO

PARTIDA ASIGNACION AMPLIACION Y/O ASIGNACION AMPLIACION Y/O PRESUPUESTO AMPLIACION Y/O PRESUPUESTO

INICIAL RECUCCION MODIFICADA REDUCCION MODIFICADO RESUCCION MODIFICADO

MES: MES MES

MES: MES MES

MES: MES MES

TOTAL 0.00 0.00 0.00

DELEGADO ESTATAL NOMBRE:

NOMBRE: CARGO:

FIRMA FIRMA

F-GPP-001

NOTAS:

1.- LA JUSTIFICACION DE LAS AFECTACIONES DEBERAN ESTAR DEBIDAMENTE SUSTENTADAS EN HOJAS ANEXAS.

2.- ESTA SOLICITUD INVARIABLEMENTE DEBERA ESTAR ACOMPAÑADA DEL REPORTE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL MES O TRIMESTRE ANTERIOR.

3.- ESTA SOLICITUD DEBERA REMITIRSE A LAS AREAS NORMATIVAS RESPONSABLES, EN LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE INICIADO EL TRIMESTRE, REMITIENDO COPIA A LA

     GERENCIA  DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO



GERENCIA DE ADMINISTRACION y FINANZAS 
GERENCIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL PRESUPUESTAL 
INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA LA SOLICITUD Di:: MODlílCACION PRESUPUES T Al. 

NUMERO 'CONCEPTO OESCRIPCION 
Tf.;!tMESTRE l~NOT AH EL NUr_.tERO DE. TRIMESTRE' A MODlf"ICAr-..: 

FECHI:. ANOTAH LA Ff:CHA ne f".LABORACtQN OE LA SOLICITUD 
1-~~--t~N~a~c-.o-,.-,c~,~Tl-,n~-------t7,-NO~l~~-R~D~E~A7C~U~,.-,n~L~.~A~'..~~u~c~o~,-,,-.,~.c~u~,~,v~o~,-c.,~H~,-,,-K~;~-~-~ 

CENlf..lOLlE;: UA'.~lc.1 

~Uf~í-HOCr.;:;~r.1.-. 

;,~;r'T~~~'cl:~.~~~'7.~~~:L~~C.C
1

~éc':~n~ .. -'_-.. -.fü~,oc"~-~,.~, -L~ ... -m~,=:-.i-.<7.-.~r-~7.-,-.-•.-.--.. '•''·',~T7A-.,-----t 
OE ACUCP!''=' ,:, l F• [ ·~ ~ ¡.\Jf: ruR.", F>{OC.R•..t.v,T 11_-:-, lqJT' ·P1.--,::..o,:, 

ANOT/,H LL l~'..J'."fí-' ( ·~-j.'[-jt--:~. U!:L :·,:_:[!f'Í~''.JGfU"-r.1;, ;, ;.1-r:.cr;,R 

7r~ ~~~~ :~~·~ ·.~~-~:~ _,' '.·, ~ •: .: ~~ .. ·1~ ;:~:\~:-·~~-~;1~?:.~~-~ ~~:-1::; ~ :-~'_;_{1~.·~··~n'~' __ _, 
r.;:r::só-'or~s.-:..rit.r ¡:;f-t :-,.¡ :.t,;·u1· .r ·_1 ,, ,_, r c:1 :,H tlf l ,-, íJ! t 1 r.1.c1or~ 
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